
 

Chinango S.A.C. 
Jirón Paseo del Bosque 500, San Borja 
Telf. 215 6300 

 
Lima, 19 de junio de 2023 
 
 
Señor 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS - MINEM 
Presente.- 
 
Asunto:  Presentación de información complementaria asociada al Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PCB) de Chinango S.A.C. para la Central 
hidroeléctrica Yanango 

 
Referencia:  Registro N°  3214247/I-4819-2022 (12-10-2021) 
  Central hidroeléctrica Yanango 

Expediente: 3298072  - levantamiento de observaciones  
Central hidroeléctrica Yanango 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
CHINANGO S.A.C (en adelante CHINANGO), identificada con RUC Nº 20518723040, 
debidamente representada por su apoderada Sylvia Liliana Crudo Vera, del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio en Jirón Paseo del Bosque 
500 San Borja, provincia de Lima, nos presentamos y decimos: 
 
Mediante la presente carta remitimos un ejemplar electrónico de la información 
complementaria al levantamiento de observaciones del Plan de Gestión Ambiental de 
Bifenilos Policlorados (PGAPCB) de CHINANGO para la central hidroeléctrica Yanango, así 
como el correspondiente PGAPCB actualizado. Cabe señalar que el levantamiento de 
observaciones inicial ingresó con expediente 3298072. 
 
Sin otro particular por el momento, quedamos de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Sylvia Liliana Crudo Vera 
Apoderada 
 



 

 
Avenida Primavera 643, Oficina SS 103 

San Borja, Lima 41 
Tel: (051-1) 240-3443 – www.insideo.org 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (PCB) 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA YANANGO 
 

1.0 INTRODUCCIÓN 

El 12 de octubre de 2021, Chinango S.A.C. (en adelante CHINANGO), presentó ante la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAEE) del Ministerio de 

Energía y Minas (MINEM) el Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (en 

adelante, PGAPCB) para la Central Hidroeléctrica (en adelante, CH) Yanango, en atención 

al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (en adelante, 

RPAAE) aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019-EM. El PGAPCB fue recibido 

mediante el Registro N° 3214247/I-4819-2022 del 12 de octubre de 2021. 

El PGAPCB se elaboró tomando en consideración la Guía Metodológica para la elaboración 

del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB), así como la Guía 

Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB. 

Ambas guías fueron aprobadas por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) 

N° 002-2021-MINEM/DM.  

El 13 de abril de 2022, la DGAAE alcanzó a CHINANGO mediante la Auto Directoral 

Nº 0124-2022-MINEM/DGAAE las observaciones al PGAPCB, contenidas en el Informe 

N° 0229-2022-MINEM/DGAAE-DEAE. El 29 de abril de 2022, CHINANGO remitió la 

respuesta a las observaciones, que fue recibida por la DGAAE mediante el expediente 

Nº 3298072. 

El presente documento constituye información complementaria en respuesta a las 

observaciones realizadas por la DGAAE al PGAPCB de la CH Yanango. Cabe señalar que 

solo se presentan las observaciones del Informe N° 0229-2022-MINEM/DGAAE-DEAE para 

las que se remite información complementaria. 
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2.0  INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
2.1.1 Observación 7 

Observación: La DGAAE en la observación 7 (p. 5-6) del Informe N° 0229-2022-
MINEM/DGAAE-DEAE señala: 
 

En el ítem 7.1.1 “Identificación de existencias y residuos con PCB” (Registro 

Nº 3214247/I-4819-2022, página 96 del archivo digital 

“ARCHIVO_6871501.PDF”), el Titular señaló que identificó todas sus existencias 

y residuos con potencial contenido de PCB, indicando que todos ellos están 

“Libres de PCB”. Cabe indicar que el Titular no adjuntó los informes de ensayo 

en los que se evidencien que sus equipos o existencias estén “Libres de PCB”, 

además si el Titular no presenta dichos informes de ensayo debe realizar 

nuevamente los análisis cromatográficos a fin de verificar o comprobar que las 

existencias están libres de PCB. En este sentido, si como resultado del análisis 

cromatográfico o descarte de PCB, se identificarán equipos con concentraciones 

permitida de PCB, y equipos que estén contaminados con PCB por encima de la 

concentración permitida (≥ 50 ppm), el Titular debe realizar el etiquetado. 

Al respecto, el Titular debe proponer un etiquetado para para los equipos 

concentraciones permitida de PCB, y equipos que estén contaminados con PCB 

por encima de la concentración permitida (≥ 50 ppm), asimismo, es 

recomendable también etiquetar los equipos con concentración libre de PCB 

(menor a 2 ppm de PCB); para lo cual se sugiere usar los siguientes colores para 

el etiquetado: 

 
Existencias y/o residuos libres de PCB Verde 

Existencias y/o residuos con presencia permitida de PCB Amarillo 
Existencias y/o residuos por encima de la concentración 

permitida de PCB 
Rojo 

 

Información complementaria: 

La CH Yanango está libre de PCB, por lo tanto, no requiere etiquetado. No obstante, cabe 

señalar que en caso se identifiquen concentraciones permitidas o mayores a las permitidas 

de PCB, CHINANGO implementará el etiquetado de acuerdo con los colores del Cuadro 1. 
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Cuadro 1 

Color de etiquetado de existencias y/o residuos con PCB - a implementar 

Existencia a etiquetar Color de etiquetado 

Existencias o residuos con presencia permitida 
de PCB, cuya concentración va desde los 

02 ppm hasta menos de 50 ppm 

Amarillo 

 

Existencias o residuos con una concentración 
de PCB igual o mayor a 50 ppm 

Rojo 

 

 
Fuente: CHINANGO 
Elaborado por: INSIDEO 

 

2.1.2 Observación 8 

Observación: La DGAAE en la observación 8 (p. 6) del Informe N° 0229-2022-
MINEM/DGAAE-DEAE señala: 
 
En el Ítem 7.3 “Manejo ambientalmente racional de existencias y residuos con PCB” (Registro 

Nº 3214247/I-4819-2022, página 97 del archivo digital ARCHIVO_6871501.PDF”), el titular 

detalló “las medidas a implementar para el control y seguimiento de los equipos que son 

fuentes potenciales de PCB (existencias y residuos)”. Sin embargo, de la revisión de la 

información se advierten algunos aspectos que deben aclarados o complementados 

conforme se detalla a continuación: 

8.1. En el ítem 7.3.1 “Capacitación en el manejo de existencias y residuos de PCB” (Página 

98), el Titular indicó que brindará capacitaciones en el marco de la gestión de riesgo, dichas 

capacitaciones abarcarán cuatro (4) temas relacionados con PCB; asimismo, indicó que 

brindará capacitación al menos en uno de los temas cada dos (2) años. No obstante, de 

acuerdo con el cronograma (Página 103), solo se abordaría tres (3) temas; asimismo, no 

detalló cuál será el medio de verificación de la ejecución de dichas capacitaciones. Al 

respecto, el Titular debe: i) proponer de manera clara los temas de capacitación que serán 

impartidos cada año, a fin de cumplir con todos los temas propuestos en las 

capacitaciones; ii) precisar los temas de capacitación que serán impartidos cada año y los 

medios de verificación (grabaciones, lista de asistencia, etc.) de la ejecución de las 

capacitaciones programadas. 

8.2. En el Ítem 7.3.3.1 “Adquisición de equipos libres de PCB” (Página 100), el Titular detalló 

que todos los transformadores que se adquirirán serán “Libres de PCB”, lo cual estará 

debidamente documentado por un certificado o informe de ensayo del fabricante. Cabe 

precisar que el proveedor y/o fabricante de los equipos nuevos es quien expide los 

certificados que acreditan la condición de “Libre de PCB”, dichos certificados deben estar 

respaldos por un informe de ensayo de un laboratorio acreditado por INACAL u otro 

organismo de acreditación internacional reconocido por el INACAL, en el que se indique 
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que la concentración de PCB es menor a 2 ppm. No obstante, no detalló si el informe de 

ensayo será realizado por un laboratorio acreditado y con la metodología acreditada 

ASTM 4059. Al respecto, el Titular debe complementar el lineamiento para la adquisición 

de equipos nuevos “Libre de PCB”, donde el certificado que acredita la condición de “Libre 

de PCB” debe estar validado por un informe de ensayo de laboratorio acreditado por 

INACAL u otro organismo de acreditación internacional reconocido por el INACAL. 

Información complementaria: 

8.2. Todos los transformadores o equipamiento o insumos que se adquirirán serán libres 

de PCB, lo cual estará debidamente documentado por un certificado o ficha u otro 

documento que emita el fabricante o proveedor (en caso de equipos nuevos), dichos 

documentos deben sustentarse en un informe de ensayo de laboratorio acreditado por el 

INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología 

acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias 

y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución 

Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM.  

En caso el fabricante o proveedor no cuente con un informe de ensayo, CHINANGO 

realizará el análisis de detección de PCB, este será realizado por un laboratorio acreditado 

por el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la 

metodología acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario 

de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM. 

Solo en el caso de adquisición de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 

cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, CHINANGO programará el muestreo al finalizar la 

vida útil del equipo.  

 

2.1.3 Observación 10 

Observación: La DGAAE en la observación 10 (p. 6-7) del Informe N° 0229-2022-
MINEM/DGAAE-DEAE señala: 
 

En el ítem 8 “Cronograma, presupuesto y responsables” (Registro Nº 3214247/I-

4819-2022, páginas 102 al 104 del archivo digital “ARCHIVO_ 6871501.PDF”), el 

Titular presentó información referente al cronograma y presupuesto. No 

obstante, existen aspectos que deben ser corregidos o complementados conforme 

se detalla a continuación: 

10.1. En el cuadro 4 “Cronograma de actividades -PGAPCB” del ítem 8.1 

“Cronograma” (Página 103), el Titular señaló al pie del cuadro que: “El inventario 

se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo 

componen, se presentará en el IAGA – en marco del PGAPCB”. No obstante, el 
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Titular debe corregir, complementar y considerar lo descrito en la 7 

(identificación de existencias). 

10.2. En el ítem 8.2 “Presupuesto” (Página 103), el Titular detalló que la 

realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de 

potencial contaminación de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico con 

PCB en concentraciones no permitidas (> 50 ppm). No obstante, el Titular debe 

considerar que el monitoreo de calidad de suelo no solo debe estar condicionada 

a derrames de aceite dieléctrico con PCB mayor o igual a 50ppm. Al respecto el 

titular debe corregir y considerar el monitoreo de calidad de suelo cuando exista 

derrame de aceite dieléctrico, en concentraciones permitidas de PCB y mayor o 

igual a 50ppm dentro del presupuesto. 

Información complementaria: 

Se actualiza la información en el Cuadro 2 y Cuadro 3 del presente documento. 

Cuadro 2 

Presupuesto estimado del PGAPCB 

Actividades 
Presupuesto 

total (S/) 

Presupuesto estimado 
anual (S/) (a) 

2023  2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación cruzada) 

0 -- 
  

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición  de  equipos/insumos libres de PCB  y  
servicios  de mantenimiento (b) 

0   -- -- -- 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario (c) 

0   -- -- -- 

Capacitación preventiva sobre PCB 1 100 5 500 -- 5 500 

Etiquetado de existencias (d) 600 200 200 200 

Muestreos de detección PCB después de intervención (5 
intervenciones en total 2023-2025) (e) 

750 250 250 250 

Muestreo de detección PCB para equipamiento o insumo 
nuevo que no tenga informe de ensayo del proveedor o 
fabricante (5 compras en total 2023-2025) (f) 

750 250 250 250 

Muestreo de suelo natural (g) 900 300 300 300 

Total  4 100    
Notas: 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
Elaborado por INSIDEO 
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Cuadro 3 

Cronograma de actividades – PGAPCB  

Actividades Frecuencia 
Año (a) 

2023 2024 2025 
Emisión de Procedimiento de  gestión  de PCB 
(enfoque preventivo y acciones frente a la 
contaminación cruzada) 

Única vez 
   

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB  y  
servicios  de mantenimiento 

A condición (b)   
   

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario 

Anual (c) 
   

Capacitación preventiva sobre PCB Cada dos años    

Etiquetado de existencias A condición (d)      

Muestreos de detección PCB después de intervención 
(5 intervenciones en total 2023-2025) 

A condición (e)   
   

Muestreo de detección PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-
2025) 

A condición (f) 

   

Muestreo de suelo natural A condición (g)      
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas).  
Elaborado por INSIDEO 
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RAEE Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
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Eléctricas  
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (PCB) 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA YANANGO 
 

INFORME FINAL 
 

1.0 INTRODUCCIÓN 

Los Bifenilos Policlorados (en adelante, PCB) son un grupo de sustancias químicas que se 

comercializaron a nivel mundial desde 1930 hasta los años ochenta, encontrándose en 

aceites dieléctricos de transformadores, condensadores y muchas otras aplicaciones. Los 

PCB tienen, entre sus principales propiedades, que: son compuestos estables, resisten la 

acción de ácidos y bases, son difícilmente oxidables, se bioacumulan, se biomagnifican, 

resisten la acción del calor y elevadas temperaturas, son buenos conductores de calor y 

son buenos aislantes eléctricos (Loayza et. al., 2015). 

Por sus características, los PCB forman parte de la lista de Contaminantes Orgánicos 

Persistentes del Convenio de Estocolmo, que establece la eliminación gradual y definitiva 

de estas sustancias. Para ello, los países como Perú que lo han ratificado deben realizar 

esfuerzos para identificar, etiquetar y eliminar el uso de los equipos que contienen PCB 

(Loayza et. al., 2015). Actualmente, de acuerdo con el Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades Eléctricas (D.S. N° 014-2019-EM) se reconoce al Plan de 

Gestión Ambiental de PCB (PGAPCB) como un Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) 

complementario, que contiene actividades destinadas a la prevención ambiental, así como 

la progresiva eliminación de equipos, componentes o infraestructuras utilizadas en el 

desarrollo de las actividades eléctricas que contengan o estén contaminados con PCB o 

que tengan aceite dieléctrico con PCB (≥ 50 ppm en aceites dieléctricos o 10 µg/100 cm2 

para superficies no porosas). 

En ese contexto, el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) aprobó mediante Resolución 

Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM, la “Guía Metodológica para la elaboración del 

Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB)”, así como la “Guía 

Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB”, 

siendo esta última relevante para desarrollar la línea base o diagnóstico actual que forma 

parte del PGAPCB. 

En ese sentido y en cumplimiento con la normativa vigente, Chinango S.A.C. ha designado 

a la consultora INSIDEO S.A.C. (en adelante INSIDEO) para elaborar el Plan de Gestión 

Ambiental de PCB de la central hidroeléctrica (CH) Yanango, ubicada en el distrito de San 

Ramón, provincia de Chanchamayo, en la región Junín.  
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El PGAPCB fue presentado a la DGAAE el 12 de octubre de 2021, y recibido mediante el 

Registro N° 3214247/I-4819-2022. El 13 de abril de 2022, la DGAAE alcanzó a Chinango 

S.A.C. mediante la Auto Directoral Nº 0124-2022-MINEM/DGAAE las observaciones al 

PGAPCB, contenidas en el Informe N° 0229-2022-MINEM/DGAAE-DEAE. El 29 de abril de 

2022, CHINANGO remitió la respuesta a las observaciones, que fue recibida por la DGAAE 

mediante el expediente Nº 3298072. Asimismo, posteriormente, el 19 de junio de 2023 se 

presenta información complementaria a dichas observaciones. Es así que el presente 

documento constituye el PGAPCB actualizado en su integridad, considerando las 

acotaciones realizadas por la autoridad. 

2.0 DATOS GENERALES 

2.1 Nombre del proponente 

La CH Yanango es propiedad de Chinango S.A.C. (en adelante Chinango), empresa 

dedicada a la generación de energía eléctrica y subsidiaria de Enel Generación Perú S.A.A. 

(en adelante ENEL). Los datos generales de la empresa titular del proyecto se presentan a 

continuación: 

 Razón Social:  Chinango S.A.C. 

 Número de RUC: 20518723040 

 Domicilio legal: Jirón Paseo del Bosque 500 San Borja, Lima, Lima 

 Teléfono: (01) 561 2001 

2.2 Representante legal 

 Nombres completos: Sylvia Liliana Crudo Vera 

 Cargo: Apoderada 

 Número de DNI: 08245448 

 Domicilio legal: Jirón Paseo del Bosque 500 San Borja, Lima, Lima  

 Teléfono: (01) 561 2001 

 Correo: liliana.crudo@enel.com 

En el Anexo 1 se presenta la vigencia de poder del representante legal. 

2.3 Responsables de la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de PCB 

Para el desarrollo y aprobación del Plan de Gestión Ambiental de PCB, ENEL contrató los 

servicios de la empresa INSIDEO S.A.C. (en adelante INSIDEO). En el Anexo 2 se presenta 

el registro de INSIDEO como entidad autorizada para elaborar Estudios Ambientales e 

Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios en el Subsector Eléctrico ante el 

Servicio Nacional de Certificaciones para las Inversiones Sostenibles (SENACE), así como 

la vigencia de poderes del representante legal. 

Es importante mencionar que, según el Decreto Legislativo N° 1272, que modifica la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y deroga la Ley N° 29060, Ley del 

Silencio Administrativo, el SENACE otorgó a todas las empresas consultoras de todos los 
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sectores, que contaran con registro vigente, el carácter de registro Indeterminado, lo cual 

se puede verificar en el portal web de dicha entidad. Los datos generales de la empresa 

consultora se presentan a continuación: 

 Razón social: INSIDEO S.A.C. 

 Número de RUC: 20543082563 

 Número de registro de inscripción en el Senace: Registro N° 022-2016-ENE 

 Domicilio legal: Av. Primavera 643, Oficina SS103, Chacarilla del Estanque, San 

Borja, Lima 

 Teléfono: (01) 240 3443 

Conforme al Artículo 50° del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, los profesionales de la 

consultora INSIDEO S.A.C. suscriben el presente Plan de Gestión Ambiental de PCB, tal 

como se indica a continuación: 

Nombres y 

apellidos 
Profesión N° de Colegiatura Suscripción de Firma 

Oscar Queirolo 

Muro 
Biólogo C.B.P. N° 8952 

 

Lorena Viale 

Mongrut 

Ingeniera 

Ambiental 
CIP N° 92716 

 

Lina Cuevas Soto Ingeniera Geógrafa CIP N° 92736 

 

En la elaboración de los diferentes capítulos estuvieron involucrados también, como parte 

del personal de INSIDEO, los siguientes profesionales: 

 Andrea Lazarte, Ing. Ambiental 

 Pierinna Rodríguez, Ing. Ambiental 

 Samantha García, Bióloga 
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3.0 MARCO LEGAL 

3.1 Normas generales 

Política Nacional del Ambiente (Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM) 

Mediante este Decreto Supremo el Gobierno aprobó la Política Nacional del Ambiente, de 

conformidad con el literal a) del numeral 6.1 del Artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1013, 

Ley de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 

Este documento es fundamental para la gestión ambiental en el país ya que se aplica en 

distintos niveles; para gobiernos regionales, locales, instituciones privadas, empresas y 

ciudadanía en general, creando conciencia en la población. 

Asimismo, permite el uso y conservación sostenible de los recursos naturales, la calidad y 

gobernanza ambiental, el cumplimiento de compromisos ambientales internacionales, así 

como la regulación de los aspectos relacionados con la bioseguridad y los recursos 

genéticos para una protección más eficaz de la salud pública del país. 

Otros aspectos que regula la Política Nacional del Ambiente son la mitigación del cambio 

climático, el ordenamiento territorial, la calidad del agua y del aire, el control de sustancias 

químicas y materiales peligrosos, entre otros. 

Ley General del Ambiente (Ley N°28611) 

El numeral 24.1 del artículo 24° establece que toda actividad humana que involucre el 

desarrollo de infraestructura y desarrollo económico está sujeta de acuerdo a ley, al 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el cual es administrado por 

la Autoridad Ambiental Nacional. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley N° 27446 y su 
modificatoria) 

La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) establece un 

sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 

anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas 

expresadas por medio de un proyecto de inversión. 

Esta Ley define el proceso que comprende los requerimientos, etapas y alcances de las 

evaluaciones del impacto ambiental de proyectos de inversión y los mecanismos que 

aseguren la participación ciudadana en el proceso de evaluación. De acuerdo con el riesgo 

ambiental de cada proyecto, la Ley del SEIA señala las siguientes categorías de 

evaluaciones: Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental, Categoría II – Estudio de 

Impacto Ambiental semidetallado, Categoría III – Estudio de Impacto Ambiental detallado. 

Asimismo, en concordancia con su Reglamento, la Ley del SEIA, establece que no podrá 

iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos y 

ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, 
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permitirlas, concederlas o habilitarlas, si no cuentan previamente con la certificación 

ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente. 

En adición, la Ley regula la obligatoriedad de la certificación ambiental, la categorización 

de proyectos de acuerdo con el riesgo ambiental, los criterios de protección ambiental, el 

contenido de los Instrumentos de Gestión Ambiental y la revisión de la Evaluación 

Ambiental Estratégica (EAE). Asimismo, establece que el Ministerio del Ambiente (MINAM) 

dirige y administra el SEIA y lo revisa aleatoriamente, aprueba las EAE de planes, 

programas y proyectos, emite opinión previa favorable y coordina con los sectores los 

reglamentos sobre EIAs. 

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM) 

Este reglamento tiene como objetivo lograr la efectiva identificación, prevención, 

supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 

derivados de las acciones humanas expresadas por medio de proyectos de inversión, así 

como de políticas, planes y programas públicos, a través del establecimiento del SEIA. 

De acuerdo con el Art. 6° de dicho reglamento, el MINAM en su calidad de autoridad 

ambiental nacional, constituye la autoridad técnico-normativa a nivel nacional y como tal, 

dicta las normas y establece los procedimientos relacionados con el SEIA, coordina su 

aplicación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento en el marco de la Ley, 

el presente Reglamento y las disposiciones complementarias conexas. 

3.2 Normas relacionadas con residuos sólidos y peligrosos 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Legislativo N° 1278) y sus 
modificatorias 

La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos del 23 de diciembre de 2016, establece 

derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la recuperación de 

componentes, tratamiento o recuperación de suelos, entre otras opciones que eviten su 

disposición final. El Decreto Legislativo N° 1278 se aplica a las actividades, procesos y 

operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su 

disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los 

sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de 

internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. No están 

comprendidos en el ámbito de esta Ley los residuos sólidos de naturaleza radiactiva, cuyo 

control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear, salvo en lo relativo a 

su internamiento al país, el cual se rige por lo dispuesto en esta norma. 
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Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM) 

El Reglamento del D.L. N°1278, regula y establece las responsabilidades y alcances para 

el almacenamiento de los residuos sólidos, los tipos y características de almacenamiento y 

los plazos para el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos. 

El artículo 55° de dicho reglamento señala que los residuos peligrosos no podrán 

permanecer almacenados en instalaciones del generador de residuos sólidos (RRSS) no 

municipales por más de 12 meses, con excepción de aquellos regulados por normas 

especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos en los IGA. A los 

residuos sólidos contaminados con PCB les aplica la excepción. 

Asimismo, la norma establece las medidas para la importación, tránsito y exportación de 

RRSS. A los residuos contaminados con PCB les aplica la excepción en el marco del 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 

Decreto Supremo N° 067-2005-RE: Ratificación del Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) 

En el Convenio de Estocolmo, en su artículo 3° se establece que los países deben adoptar 

medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción y utilización 

intencionales; así como en el artículo 6°, se establecen las medidas para reducir o eliminar 

las liberaciones derivadas de existencias y desechos de PCB, entre otros COP. Más aún, en 

el artículo 7° se señala la obligación de elaborar el Plan de Implementación de este 

convenio, de manera que los países puedan lograr la eliminación de los PCB hasta el año 

2028. 

Ley que regula el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos (Ley N° 28256) y 
su Reglamento (Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC) 

Esta Ley contiene disposiciones específicas para el transporte de materiales y residuos 

peligrosos, como es el caso de los materiales y residuos que son, contienen o están 

contaminados con PCB. Están comprendidas dentro del alcance de esta norma las 

actividades de producción, almacenamiento, embalaje, transporte y rutas de tránsito, 

manipulación, utilización y reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final. 

El Reglamento de esta ley establece obligaciones complementarias y especiales con 

sujeción a los principios de prevención y protección de las personas, el ambiente y la 

propiedad para las actividades de transporte de materiales y residuos peligrosos. 

Asimismo, incluye procesos y operaciones del transporte terrestre de los mismos. 

Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (Decreto Supremo N°009-2019-MINAM) 

Esta norma establece un régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la 

determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores 
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involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades 

destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y 

disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del 

ambiente y la salud humana. 

Aprobación del Convenio de Basilea sobre el control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su eliminación (Resolución 
Legislativa N° 26234) 

Se aprueba el Convenio de Basilea, para lo cual la autoridad ha establecido los 

procedimientos administrativos para la exportación de residuos peligrosos, como es el caso 

de los PCB, con fines netamente de eliminación. 

3.3 Normas relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley Nº 29783) 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo publicada el 20 de agosto de 2011, promueve 

una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Instituye el deber de prevención 

de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los 

trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por 

la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia.  

La Ley establece las normas mínimas para la prevención de los riesgos laborales, pudiendo 

los empleadores y trabajadores establecer libremente niveles de protección que mejoren lo 

previsto en la presente norma. Conforme con el Artículo 4º, el Estado, en consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, tiene la obligación 

de formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga por objeto prevenir los accidentes y los daños 

para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral 

o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable 

y factible, las causas de los riesgos inherentes al ambiente de trabajo. 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto Supremo Nº 005-
2012-TR) y modificatorias 

El Reglamento de la Ley Nº 29783 (Decreto Supremo Nº 005-2012-TR) tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 

observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del 

Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales.  

El reglamento precisa el deber del empleador de capacitar a los trabajadores en materia de 

prevención, indicando que la formación debe estar centrada:  

 En el puesto de trabajo específico o en la función que cada trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato.  

 En los cambios en las funciones que desempeñe cuando éstos se produzcan.  
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 En los cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo, cuando éstos se 

produzcan. En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos 

y la prevención de nuevos riesgos.  

 En la actualización periódica de los conocimientos. 

Mediante el Decreto Supremo Nº 020-2019-TR, publicada el 24 de diciembre de 2019, se 

modifica el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo 

Nº 017-2012-TR y el Decreto Supremo Nº 007-2017-TR, con el objeto de promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales y hacer más célere y efectiva la actuación de los 

inspectores de trabajo en caso de accidentes seguidos de muerte del trabajador. 

3.4 Normas del subsector electricidad 

Decreto Ley N° 25844: Ley de Concesiones Eléctricas, y su Reglamento (Decreto 
Supremo N° 009-93-EM) y sus modificaciones 

Esta norma, regula lo referente a las actividades relacionadas con la generación, 

transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. En el Artículo 9° 

establece que el Estado previene la conservación del medio ambiente y el Patrimonio 

Cultural de la Nación, así como el uso racional de los recursos naturales en el desarrollo 

de las actividades relacionadas con la generación, transmisión y distribución de energía. 

Por otro lado, según el Artículo 31º inciso “h”, los concesionarios de generación, 

transmisión y distribución están obligados, a cumplir con las normas de conservación del 

medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación. Asimismo, el Artículo 31°, indica 

que los concesionarios están obligados a conservar y mantener sus obras e instalaciones 

en condiciones adecuadas para su operación eficiente. 

En cuanto al Reglamento, en el Artículo 218° se establece que cuando los concesionarios, 

haciendo uso del derecho que le confiere el Artículo 109° de la ley de concesiones eléctricas, 

afecten propiedad del estado o de terceros, deberán reparar los daños causados y, en caso 

de no llegar a un acuerdo, se resolverá por un procedimiento arbitral. 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM: Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas 

El Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (RPAAE) regula 

la gestión ambiental de las actividades de las empresas concesionarias y autorizadas para 

la generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica en el país. El principal 

objetivo es prevenir, reducir o mitigar, recuperar o remediar y/o compensar los impactos 

ambientales negativos derivados de tales actividades. 

El artículo 9° del RPAAE establece que el Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos 

Policlorados (PGAPCB) es un Instrumento de Gestión Ambiental complementario, el cual 

debe ser elaborado por el Titular y presentado ante la Autoridad Ambiental Competente, el 
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cual será de cumplimiento obligatorio y fiscalizable por la Autoridad Ambiental en materia 

de fiscalización. 

En el artículo 84° del RPAAE se establecen las condiciones para el almacenamiento y 

mantenimiento de equipos, materiales o sustancias peligrosas. Del mismo modo, en el 

numeral 84.3 se precisa que el Titular que cuente con transformadores, cilindros con 

aceites usados y demás equipos y/o aparatos en almacenamiento, debe asegurar las 

condiciones que minimicen el impacto sobre el suelo, capaces de contener vertidos o fugas 

en caso de producirse alguna de estas contingencias. 

Asimismo, en el artículo 85º se describen las medidas generales para el control de PCB, 

precisando que: está prohibida la importación, comercialización, distribución y uso de 

sustancias que contengan PCB, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Estocolmo 

sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). Además, el Titular que utilice o 

almacene equipos que contienen aceites dieléctricos con PCB o que estén contaminados 

con ellos, debe solicitar la evaluación del PGAPCB. Por otro lado, el Titular está obligado a 

realizar la disposición final o descontaminación de los fluidos, residuos, instalaciones o 

equipos que contengan o estén contaminados con PCB, de acuerdo al PGAPCB aprobado 

para tal fin y en cumplimiento del plazo establecido en el Convenio de Estocolmo sobre 

COP. 

Resolución Ministerial N° 002-2021-MINEM/DM: Guía Metodológica para la 
Elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados; y Guía 
Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de 
Bifenilos Policlorados 

Esta norma aprueba la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental 

de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica y la Guía Metodológica 

para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de Bifenilos Policlorados 

(PCB) que deben cumplir las empresas para adecuarse a la normativa vigente. 
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4.0 ANTECEDENTES 

4.1 Gestión ambiental 

4.1.1 Instrumentos de gestión ambiental aprobados 

 1996. EIA de la central hidroeléctrica Yanango. Aprobado por Memorando Nº 713-

96-EM/DGAA, sustentado en el  Informe Nº 086-EM-DGAA/MG. 

4.1.2 Política y sistemas de gestión ambiental 

Chinango es una subsidiaria de ENEL. ENEL cuenta con una política de gestión 

medioambiental desde el año 1996 (véase el Anexo 3), desarrollada sobre la base de cuatro 

principios: 

1. Proteger el medio ambiente mediante la prevención de los impactos. 

2. Mejorar y promover la sostenibilidad medioambiental de los productos y los 

servicios. 

3. Crear valor compartido para la empresa y las partes interesadas. 

4. Cumplir las obligaciones legales y los compromisos voluntarios, promoviendo 

comportamientos ambiciosos de gestión medioambiental. 

En este sentido, la política de ENEL comprende los principios de prevención de impactos y 

promoción de la sostenibilidad ambiental, los que se encuentran en sintonía con los 

objetivos del Plan de Gestión Ambiental de PCB enmarcado en el RPAAE. 

Actualmente la CH Yanango cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental certificado bajo 

la norma ISO 14001:2015. Asimismo, cuenta con sistemas de gestión certificados 

en ISO 9001:2015, ISO 45001: 2018 e ISO 37001:2016.  

Es preciso señalar que ENEL no cuenta con procedimientos administrativos sancionadores 

que tengan resolución firme relacionados con los PCB, seguidos ante la autoridad 

competente en fiscalización ambiental. 

4.2 Actividades realizadas 

ENEL ha venido realizando actividades relacionadas con la gestión de PCB, de acuerdo con 

lo sugerido por la Guía metodológica para el inventario de existencias y residuos para la 

identificación de PCB (MINEM 2021a), como son: 

 Elaboración de una base de datos de probables fuentes de PCB en existencias y 

residuos, los cuales para el caso de ENEL constan únicamente de transformadores  

con aceite. 

 Contratación de laboratorios para el muestreo de aceite de transformadores. 

 Análisis de las muestras de aceite mediante metodología acreditada por el 

International Laboratories Accreditation Cooperation (ILAC), institución reconocida 

por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 
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La CH Yanango no cuenta con almacenes u otras instalaciones destinadas específicamente 

a las existencias y residuos contaminadas con PCB (>50 ppm), debido a que no se ha 

identificado la presencia de este compuesto en niveles que lo ameriten. Por esta razón se 

aplican medidas de control para prevenir y evitar que ingresen sustancias contaminadas 

con PCB a sus instalaciones. Es por ello que para nueva adquisición de equipos, aceite 

dieléctrico u otro con potencial de PCB se solicitará certificaciones de fábrica o ficha técnica 

donde se indique que es libre de PCB “PCB free” 

 
5.0 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

5.1 Ubicación de las instalaciones 

La C.H. Yanango se encuentra 280 Km al noroeste de la ciudad de Lima, entre 1 710 y 

1 420 m s.n.m. Se puede acceder mediante la Carretera Central, a través de la ruta Lima 

– La Oroya – Tarma – San Ramón. Durante este tramo final, la carretera desciende hacia 

el valle de Chanchamayo siguiendo al río Tarma, atravesando el área del proyecto 15 km 

antes de llegar a Chanchamayo. El siguiente cuadro brinda mayores alcances de la 

ubicación geográfica correspondiente. 

Cuadro 1 

Ubicación de la central 

Unidad N° 1 
Nombre de la unidad Yanango 

Ubicación 280 km al noroeste de Lima 
Av./ Jr. / Calle o carretera 15 km al sudoeste del distrito de San Ramón 

N° o kim -- 
Distrito San Ramón 

Provincia Chanchamayo 
Departamento Junín 
UTM (WGS84) Ver Cuadro 2 

Área donde se desarrolla la actividad (Ha) 105 Ha es el área de servidumbre, de acuerdo a los 
vértices del Cuadro 2 

Teléfono de contacto 561 2001 
Fuente: ENEL 

Cuadro 2 

Vértices de los límites del área de servidumbre 

Vértice 
Coordenadas UTM 

Este (m) Norte (m) 

1 446020 8760505 

2 446115 8760335 

3 447370 8760785 

4 447500 8760965 

5 447490 8761085 

6 447050 8761155 

7 447110 8761535 

8 447325 8761500 
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Vértice 
Coordenadas UTM 

Este (m) Norte (m) 

9 447275 8761220 

10 447525 8761185 

11 449250 8763000 

12 449125 8763125 

13 449250 8763250 

14 449250 8763500 

15 449188 8763562 

16 449625 8764000 

17 449750 8764000 

18 449750 8763500 

19 449571 8763152 

20 447590 8761110 

21 447610 8760750 

22 446090 8760225 

23 446005 8760265 

24 445845 8760190 

25 445750 8760365 
  Fuente: Contrato de Concesión Definitiva 

de Generación Eléctrica 

5.2 Descripción del proceso operativo 

Hidroeléctrica de pasada, recibe aguas de los ríos Tarma y Yanango. Inició funcionamiento 

en el año 2000. Su tecnología Francis de eje vertical le posibilita tomar los grandes caudales 

de los ríos de la Amazonía. El mapa de proceso de operación de la central Yanango se 

adjunta en el Anexo 4. El diagrama unifilar se adjunta en el Anexo 8.   

La central consta de un grupo equipado con una turbina Francis de eje vertical y está 

conectada a la red mediante una línea de 220 kV. 

La toma de aguas está situada a unos 5 km de la central, en un embalse con tres 
compuertas de presa. En la margen derecha de la presa se encuentran instalados cuatro 

compuertas de toma de ingreso a las naves de desarenado. A continuación, se sitúa la 

cámara de carga, de la que parte la conducción hasta la central. 

Desde la central se proporciona alimentación eléctrica auxiliar a la toma mediante una 

línea aérea de 10 kV. 

El  grupo está conectado a un transformador trifásico. 

Las fuentes potenciales de PCB en la CH Yanango, dentro del proceso operativo, están 

constituidas por transformadores con aceite dieléctrico. En este sentido, es pertinente 

brindar alcances sobre las actividades de mantenimiento. Se realizan muestreos de rutina 

de calidad de aceite, así como inspecciones para verificar el adecuado funcionamiento de 

los equipos. Actualmente las actividades correctivas de mantenimiento son tercerizadas 
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con empresas especializadas, siempre a condición de identificar algún valor o situación 

fuera de los rangos aceptables. Dentro de las principales actividades de mantenimiento, 

aquellas con potencialidad de contaminación cruzada son: Rellenado (adición) de aceite 

dieléctrico, tratamiento de aceite (termovacío y/o regeneración). 

5.3 Descripción de instalaciones 

En la Figura 1 se presenta el plano de la central, que incluye la ubicación de los 

transformadores y puntos de acopio de residuos peligrosos.  Asimismo, en el Anexo 5 se 

adjunta un panel fotográfico. Como se describe en la sección 6.1, la única posible fuente 

de PCB es el aceite dieléctrico de los transformadores. Sin embargo, de acuerdo con los 

resultados del inventario de fuentes con PCB (sección 6.1), en la presente central, la 

evidencia de todos los análisis de aceite dieléctrico proveniente de transformadores 

demuestra que todos están libres de PCB. 

A continuación, se presenta la descripción de las instalaciones relacionadas con la 

actividad de generación eléctrica: 

Toma Tarma: Es una toma de pasada, con tres compuertas de presa. En la margen 

derecha de la presa se encuentran instaladas cuatro compuertas de toma de ingreso 

a las naves desarenadoras, y continúa la cámara de carga, donde inicia la 

conducción por túnel. 

Túnel de aducción: Túnel a presión de aproximadamente 5 km de distancia, en el 

último tramo se tiene la chimenea de equilibrio, el túnel culmina en la cámara de 

válvula 

Cámara de válvula: Consta de válvula mariposa de cabecera y sistema de 

protección de la tubería forzada; aquí inicia la tubería de conducción de agua hacia 

la turbina. 

Casa de máquinas: La central consta de un grupo equipado con una turbina 

Francis de eje vertical, el agua turbinada sale por el canal de descarga y finalmente 

por el canal de interconexión; el grupo cuenta con sistemas auxiliares de 

refrigeración, regulación de aceite y otros. 

Transformador de potencia: El grupo está conectado a un transformador trifásico 

con devanado de media y alta tensión, está ubicado dentro del patio de llaves 220 

kV. 

La CH Yanango no cuenta con talleres de mantenimiento en los que se manipule aceite 

dieléctrico. Las actividades de mantenimiento que involucran la manipulación de aceite 

dieléctrico son tercerizadas con empresas especializadas y se realizan in situ. Es decir, 

donde se ubiquen los equipos instalados, teniendo en cuenta las siguientes medidas: 
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 Impermeabilizar el área con plástico resistente o geomembrana (esto dependerá de 

los equipos que se tenga sobre esta y su resistencia al peso), según aplique. 

 En todos los puntos donde pueda ocurrir una contingencia o falla del sistema aparte 

del impermeabilizado deberán tener bandejas de contención en empalmes, válvulas, 

bombas o recipientes con contenido de aceite a ser usado. 

 Se tendrá un kit antiderrame al alcance listo para ser usado. 

Asimismo, cabe precisar que el almacenamiento de materiales peligrosos de las centrales 

hidroeléctricas Chimay y Yanango está centralizado en el almacén central de materiales 

ubicado en la instalación “Toma Tarma”, asociada a la central Yanango, llevándose y 

retirándose de las centrales mencionadas según las necesidades correspondientes. 

El almacén central de materiales peligrosos se ubica en las siguientes coordenadas UTM 

WGS 84 (Zona 18L): 445 656,87 m E ; 8 759 898,36 m N. Se encuentra a 6 km de la CH 

Yanango. 

El almacén de materiales peligrosos es un ambiente cerrado, ventilado y techado. Su 

superficie está impermeabilizada ante el entorno. Cuenta con la señalización de seguridad 

correspondiente. 

En el almacén de materiales peligrosos los insumos se encuentran en recipientes cerrados 

y sobre sistemas de contención en un volumen apropiado, de acuerdo con el tipo de insumo 

almacenado. Se cuenta con kit antiderrame y sistema de detección de humo y control de 

incendios. Además, se cuenta con un sistema de lavaojos en la zona de baterías, punto 

cercano al almacén. 

De modo análogo, el almacenamiento central de los residuos peligrosos de las centrales 

hidroeléctricas Chimay y Yanango se encuentra únicamente en Toma Tarma, los cuales 

son transportados con una EO-RS autorizada. Por lo que en dichas centrales solo se 

almacenan temporalmente los residuos peligrosos en puntos de acopio que cuentan con 

las condiciones apropiadas: ventilación, ambiente techado, contenedores y bandejas de 

contención de acuerdo con la naturaleza de los residuos de acuerdo a la normativa.  

En la CH Yanango, los aceites dieléctricos que no pueden ser reincoporados al proceso 

productivo se almacenan temporalmente en el almacén central de residuos peligrosos de 

la Toma Tarma. En todos los casos, los aceites se encuentran en recipientes cerrados y 

sobre sistemas de contención en un volumen apropiado. Luego los aceites dieléctricos con 

contenido de PCB < 50 ppm pueden ser valorizados o llevados a disposición final mediante 

EO-RS autorizada previa evaluación. Los residuos sólidos peligrosos son almacenados en 

el almacén central de residuos sólidos peligrosos de la Toma Tarma hasta reunir el volumen 

suficiente para transportarlos hacia las infraestructuras para su valorización o disposición 

final; o bien se almacenan hasta un plazo máximo de doce meses (lo que ocurra primero). 

Las características del almacén central de residuos peligrosos corresponden a lo estipulado 

en la legislación vigente. 
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6.0 DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA GESTIÓN DE PCB 

En esta sección, se detallan las actividades realizadas por ENEL en los últimos años 

respecto a la gestión de PCB. Ello constituye la línea base y punto de partida para la 

planeación de las actividades del PGAPCB 

6.1 Identificación de las fuentes probables de ser, contener o estar contaminadas 
con PCB 

A continuación, se describen las acciones realizadas en torno al inventario de fuentes con 

PCB y la gestión actual en el manejo de PCB. 

Inventario de fuentes con PCB 

ENEL ha identificado que las únicas fuentes potenciales de contener PCB son los 

transformadores. De acuerdo con ello y con los resultados de los análisis del aceite de los 

transformadores, se ha desarrollado un inventario contemplando estos equipos, generando 

una base de datos para equipos libres de PCB. El Cuadro 3 presenta el resumen de los 

resultados de la identificación; en el Anexo 6 se adjunta el inventario de equipos libres de 

PCB; finalmente, en el Anexo 7 se presentan los reportes de laboratorio. 

Los análisis de PCB del aceite de los transformadores se han realizado bajo el método 

ASTM D4059, en un laboratorio acreditado por la ANSI1 National Accreditation Board 

(ANAB), que es un miembro pleno2 acreditado de la ILAC, organización reconocida por el 

INACAL. 

Cabe mencionar que los informes de ensayo indican únicamente la concentración de 

Aroclor total. En caso de los transformadores libres de PCB, dado que el resultado de 

Aroclor total ha sido menor al límite de detección del método de ensayo, se entiende que la 

concentración de los Aroclores parciales (Aroclores 1242, 1254 y 1260) también sería 

menor que dicho límite de detección. 

Cuadro 3 

Resumen de inventario de existencias y residuos  

Tipo Número de equipos Sustento 
Existencias  

Transformadores Libres de 
PCB 

5 

Concentración menor a 2 ppm de PCB, 
bajo el método de análisis ASTM D4059-
00/ ASTM D4059-00(2018). Los equipos 
no se han intervenido luego del muestreo. 

Residuos 
No se han detectado -- -- 

Elaborado por INSIDEO 

 

 

1 American National Standards Institute 
2 https://ilac.org/ilac-membership/members-by-economy/ 
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Gestión actual en el manejo de PCB 

La línea base (véase inventario del Anexo 6 y reportes de laboratorio en el Anexo 7) 

realizada en la CH Yanango demuestra que todos los transformadores están libres de PCB. 

Asimismo, es preciso señalar que luego de las fechas de los análisis que se muestran en el 

inventario, no se ha realizado alguna intervención a los equipos, por lo tanto, los análisis 

de PCB referenciados son vigentes y válidos.    

Actualmente, ENEL no cuenta con almacenes especialmente acondicionados para 

existencias y residuos contaminados con PCB, ya que no ha detectado la presencia de estos 

en su inventario.  

7.0 GESTIÓN AMBIENTAL DE PCB 

7.1 Identificación de PCB 

En la presente sección se presentan las acciones que realizará ENEL para identificar 

existencias y residuos con PCB, considerando los resultados del inventario realizado 

(sección 6.1) 

7.1.1 Identificación de existencias y residuos con PCB 

Como se describe en la sección 6.1, ENEL, de modo previo a la presentación del presente 

PGAPCB, ha identificado todas sus existencias y residuos con potencial contenido de PCB, 

todos ellos están libres de PCB.  

7.1.2 Elaboración del reporte de inventario 

ENEL elaborará el reporte de cumplimiento anual y/o actualización del inventario 

conforme al punto 2.6 de la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos 

para la identificación de PCB (MINEM 2021ª). Este reporte será incluido en el Informe 

Ambiental Anual3 (IAGA) que se presente ante la autoridad competente, siempre y cuando 

se identifiquen situaciones que ameriten actualizar el inventario de existencias como: 

cambio, reubicación, retiro y disposición de equipamiento o sustancias potenciales de 

contener PCB o la identificación de equipamiento y/o sustancias contaminadas con PCB 

(>50 ppm). 

7.2 Evaluación de riesgos para la toma de decisiones 

El MINEM (2021b) distingue situaciones en dos niveles de riesgo: 

1. Situaciones de mayor riesgo: 

 

3 RPAAE, Art. 119º, inciso 1: 
 Artículo 119.- Cumplimiento de obligaciones y compromisos ambientales a cargo del Titular 
119.1 Las personas (…) que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de actividades eléctricas 
deben presentar a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada 
año, un Informe Ambiental Anual correspondiente al ejercicio anterior. En dicho informe se debe dar cuenta, de 
forma detallada y sustentada, del cumplimiento de los compromisos y obligaciones ambientales aprobados en el 
Estudio Ambiental e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios (...)   
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a. Salas de equipos eléctricos donde haya transformadores, disyuntores o 

condensadores con PCB, grandes o en gran número. 

b. Lugares en los que se hayan utilizado o mantenido transformadores, 

disyuntores, equipos hidráulicos, bombas de vacío con contenido de PCB. 

2. Situaciones de menor riesgo: 

a. Contacto con productos o artículos que contengan o estén contaminados 

con PCB en pequeñas cantidades o bajas concentraciones. 

b. Transformadores eléctricos u otros equipos que utilicen aceite mineral que 

contiene PCB en concentraciones menores a 50 ppm. 

c. Artículos de consumo que contengan PCB para retrasar la combustión. 

En torno a la CH Yanango, cabe señalar que todas las existencias han demostrado estar 

libres de PCB (sección 6.1). En razón de ello, no correspondería realizar una evaluación 

de riesgos en torno a PCB. No obstante, como se menciona en las secciones 7.3.3 y 7.3.4, 

ENEL tomará medidas adecuadas para evitar la contaminación cruzada de sus equipos.  

7.3 Manejo ambientalmente racional de existencias y residuos con PCB 

Esta sección detalla las medidas a implementar para el control y seguimiento de los equipos 

que son fuentes potenciales de PCB (existencias y residuos). Todas las actividades de 

capacitación, prevención y manejo de PCB durante la operación y mantenimiento de 

equipos, así como la gestión de residuos, se desarrollarán en conformidad con el sistema 

de gestión establecido de la CH Yanango. En consideración a lo descrito, el presente 

PGAPCB considera los siguientes ámbitos de actividades, que se desarrollan en los 

apartados a continuación: 

 Capacitación en el manejo de las existencias y residuos con PCB 

 Medidas de prevención de riesgos ocupacionales y contaminación del ambiente 

 Medidas para contar con equipos libres de PCB 

 Medidas para el manejo preventivo para evitar la contaminación cruzada con PCB 

durante la operación y mantenimiento de equipos 

7.3.1 Capacitación en el manejo de existencias y residuos de PCB 

ENEL brindará capacitaciones en el marco de la gestión de riesgo, ello involucrará a 

personal propio de la empresa. El temario de capacitación será el siguiente: 

 Fuentes de los PCB con énfasis en la industria de generación eléctrica 

 Métodos de análisis, concentraciones permitidas y de riesgo, etiquetado y muestreo. 

 Uso de equipos de protección personal (EPP) para manipulación de PCB evitando 

riesgos a la salud y al medio ambiente. 

 Gestión, tratamiento y disposición final segura de residuos con PCB: 

almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final. 
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Las capacitaciones tienen un carácter conservador y preventivo, dadas las condiciones de 

la presente central. Se brindará una capacitación en todos los citados temas, cada dos 

años. Los medios de verificación de las capacitaciones serán las listas de asistencia (medio 

físico o digital). 

Asimismo, es preciso señalar que ENEL incluirá en sus especificaciones de tercerización 

de servicios el requisito de capacitación del personal involucrado respecto a PCB, en los 

ámbitos de acción correspondientes.   

7.3.2 Medidas de prevención de riesgos ocupacionales y contaminación del 
ambiente 

A pesar de que los equipos que están operando no presentan o no se consideran 

contaminados con PCB, es pertinente adoptar medidas que puedan prevenir, reducir o 

controlar los riesgos ocupacionales y de contaminación del ambiente. Esta sección 

contempla medidas para las siguientes actividades: 

 uso y manipulación de equipos, 

 mantenimiento, 

 transporte, y 

 almacenamiento. 

7.3.2.1 Uso y manipulación de equipos  

Bajo los lineamientos de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM, 

2021b), el procedimiento de “Uso y manipulación de equipos que contienen PCB” (Anexo 2 

del citado documento) comprende a todos los equipos con potencial de contener PCB en 

concentraciones iguales o mayores que 50 ppm, ya sea que estén en uso, reserva, 

almacenamiento, o fuera de servicio en las instalaciones de ENEL. De acuerdo con ello y 

con los resultados del inventario de existencias (sección 6.1), las medidas actuales de la 

gestión de ENEL son adecuadas para las condiciones de PCB identificadas. Cabe señalar 

que actualmente ENEL cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud certificado 

por la norma ISO 45001:2018 y un sistema de gestión ambiental certificado por la norma 

ISO 14001:2015.  

7.3.2.2 Mantenimiento  

Esta sección contiene las actividades de revisión periódica que se realizan con la finalidad 

de minimizar las contingencias que podrían presentarse. En el marco del presente PGAPCB 

su elaboración toma como referencia el Anexo 3 de la Guía Metodológica para la elaboración 

del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad 

eléctrica (MINEM 2021b).  
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Programa de revisión de pérdidas 

Se vienen tomando medidas preventivas generales para los equipos con aceites dieléctricos 

en el marco de la gestión habitual, que cumplen con las condiciones de PCB identificadas 

para la presente central. 

Sin embargo, es preciso señalar que ENEL, como parte de sus actividades rutinarias para 

el manejo adecuado y seguro de sustancias peligrosas (aceite dieléctrico para este caso 

específico), lleva a cabo controles precisados en el citado Anexo 3 de la Guía Metodológica 

para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) 

aplicable a la actividad eléctrica (MINEM 2021b), en función de las condiciones de sus 

equipos,  y en el marco del sistema de gestión de seguridad y salud de ENEL para la CH 

Yanango, certificado con la norma ISO 45001:2018. A continuación, se citan los controles 

llevados cabo: 

a) Uso o instalación de equipo de contención, inspección visual de estado de los 

mismos 

b) Verificar y prevenir fugas o pérdidas de aceite en válvulas/equipos.  

c) Control visual de nivel de aceite  

d) Restricción de accesos a las instalaciones de los equipos en uso o almacenamiento. 

e) Inspección de equipos de control de derrames (Kit antiderrame) 

f) Procedimientos de trabajo  

Inspección de equipos contra incendio y control de derrames  

Se verificará la existencia e integridad de los elementos de lucha contra incendios y control 

de derrames. Los que estén deteriorados o hayan expirado, serán reemplazados. Cabe 

señalar que estas actividades ya se vienen realizando en el marco del sistema de gestión 

de seguridad y salud de ENEL para la CH Yanango, certificado con la norma ISO 

45001:2018.  

Revisión de inventarios de PCB e informe a la autoridad 

ENEL actualizará de modo anual su inventario de equipos siempre y cuando se realicen 

actividades que ameriten algún cambio tal como se detalla en la sección 7.1.2. Esta revisión 

se presentará a la autoridad competente en el Informe Ambiental Anual que presente ENEL 

(Art. 119º RPAAE), que incluirá la actualización del inventario y el cumplimiento respecto 

a la gestión de los PGAPCB. La actualización del inventario seguirá el formato de reporte 

de inventario en conformidad con el punto 2.6 de la Guía Metodológica para el Inventario 

de Existencias y Residuos para la identificación de PCB (MINEM 2021ª). 

7.3.2.3 Transporte (interno y externo) 

Si bien, actualmente ENEL no cuenta con equipos o residuos contaminados con PCB 

(>50 ppm), pero de identificarse equipos con concentraciones mayores o iguales que 

50 ppm (10 µg/100 cm2 para superficies no porosas) de PCB, ENEL evaluará su 

tratamiento y descontaminación más adecuada para cumplir con el retiro de uso 
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progresivamente, de modo que al año 2028 todos los equipos/residuos contaminados con 

PCB sean eliminados. Los inventarios se actualizarán para indicar la ubicación nueva de 

los equipos retirados o su descarte. 

En dicho caso, se seguirán los lineamientos del Anexo 4 de la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021b). 

7.3.2.4 Características del almacenamiento de existencias y residuos 
contaminadas con PCB 

Considerando que todos los equipos cuentan con concentraciones menores que 50 ppm, 

el almacenamiento de las existencias y residuos con PCB seguirá las exigencias detalladas 

en el D.L. Nº 1278 y su reglamento. En caso se evidencie existencias y residuos en 

concentraciones iguales o mayores que 50 ppm en aceite dieléctrico o 10 µg/100 cm2 para 

superficies no porosas (de encontrarse a futuro), su almacenamiento seguirá los 

lineamientos del Anexo 5 de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM, 

2021b).  

7.3.3 Medidas para contar con equipos libres de PCB 

Esta sección se ha realizado con base en el Anexo 6 de la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021b). En este sentido, se prevé la adquisición de equipos o 

materiales nuevos libres de PCB, y medidas a aplicar en la contratación de servicio de 

mantenimiento.  

7.3.3.1 Adquisición de equipos libres de PCB 

Todos los transformadores o equipamiento o insumos que se adquirirán serán libres de 

PCB, lo cual estará debidamente documentado por un certificado o ficha u otro documento 

que emita el fabricante o proveedor (en caso de equipos nuevos), dichos documentos deben 

sustentarse en un informe de ensayo de laboratorio acreditado por el INACAL u otro 

organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde 

con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para 

la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) 

N° 002-2021-MINEM/DM.  

En caso el fabricante o proveedor no cuente con un informe de ensayo, CHINANGO 

realizará el análisis de detección de PCB, este será realizado por un laboratorio acreditado 

por el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la 

metodología acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario 

de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM. 
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Solo en el caso de adquisición de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 

cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, CHINANGO programará el muestreo al finalizar la 

vida útil del equipo. 

7.3.3.2 Servicios de mantenimiento 

Las medidas que se aplicarán para la adquisición de equipos, materiales y servicios de 

mantenimiento libres de PCB serán las siguientes: 

 

 Antes de la recepción de equipamiento e insumos potenciales de contener PCB se 

verificará su condición “libre de PCB” (certificado sustentado en informe de ensayo 

por laboratorio acreditado acorde a la Guía Metodológica para el Inventario de 

Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM 

mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM). Solo se hará 

excepción para aquel equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 

cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, CHINANGO programará el muestreo al 

finalizar la vida útil del equipo. 

 Para el servicio de mantenimiento de transformadores con potencialidad de 

contaminación cruzada del aceite, el proveedor de servicio debe usar implementos, 

equipos limpios y libres de PCB o nuevos. 

 Terminado el mantenimiento que haya tenido contacto o manipulación con 

probabilidad de contaminación del aceite dieléctrico se hará muestreo de descarte 

de PCB, principalmente en caso de trabajos de tratamiento de aceite (termovacío y/o 

regeneración). Los trabajos que no involucren una potencial contaminación 

p.ej. retiro de pequeños volúmenes de aceite, no requerirán de un descarte de PCB. 

 El aceite dieléctrico para rellenado que se adquiera estará libre de PCB, bajo ficha 

técnica o certificado u otro documento sustentado en informe de ensayo “libre de 

PCB” realizado por un laboratorio acreditado acorde a la Guía Metodológica para el 

Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el 

MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM)  

  

7.3.4 Medidas para el manejo preventivo para evitar la contaminación cruzada 
con PCB durante la operación y mantenimiento de equipos 

Estas medidas tienen como fin evitar la exposición ocupacional, contaminación cruzada de 

los equipos y contaminación del ambiente. Se han definido sobre la base del Anexo 7 de la 

Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos 

Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM 2021b). Las medidas 

seleccionadas toman en cuenta que la evidencia demuestra que no hay existencias con 

concentraciones mayores o iguales que 50 ppm de PCB (véase la sección 6.1); por lo que 

tienen un carácter eminentemente preventivo.  
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Cuadro 4 

Medidas de control para el manejo de PCB durante la operación y mantenimiento 

Ítem 
Medidas 

Aspectos ambientales 
Operación y mantenimiento de transformadores  

1 
Etiquetar los transformadores con concentraciones 
permitidas de PCB y mayores a las permitidas. Ver colores en 
el Cuadro 5. 

Todos 

2 

Contar con un procedimiento de manejo de PCB, en caso se 
encuentren equipos/residuos con 50 ppm o más de PCB en 
aceites dieléctricos o 10 µg/100 cm2 para superficies no 
porosas 

Suelo, agua, seguridad, 
salud 

3 Contar con un kit de control de derrames  
Suelo, agua, seguridad, 

salud 

4 

Realizar el análisis de PCB después de alguna intervención 
que involucre manipulación de aceite dieléctrico con potencial 
contaminación, principalmente el tratamiento de aceite 
dieléctrico (termovacío y/o regeneración) o la disposición del 
mismo. 

Seguridad, Salud 

5 
Muestreo de detección de PCB para equipamiento o insumo 
nuevo que no tenga informe de ensayo del proveedor o 
fabricante  

Seguridad, Salud 

Elaborado por INSIDEO 
 

Cuadro 5 

Color de etiquetado de existencias y/o residuos con PCB 

Existencia a etiquetar Color de etiquetado 

Existencias o residuos con presencia permitida 
de PCB, cuya concentración va desde los 

02 ppm hasta menos de 50 ppm 

Amarillo 

 

 

Existencias o residuos con una concentración 
de PCB igual o mayor a 50 ppm 

Rojo 

 

 
Fuente: ENEL 
Elaborado por: INSIDEO 
 

7.4 Tratamiento y eliminación ambientalmente racional de PCB 

Dado que en la presente central todos los equipos están libres de PCB, no se ha 

contemplado su eliminación. No obstante, de ser necesaria la eliminación de algún 

componente o residuo con potencial de contener PCB, su tratamiento y/o eliminación se 

incluirá en la gestión del plan de manejo para residuos peligrosos (MINEM 2021b). Por otro 

lado, en caso se identifiquen a futuro equipos con 50 ppm o más de PCB se procederá con 

su tratamiento, descontaminación y posible eliminación de acuerdo con los lineamientos 

descritos en la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de 

Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM, 2021b). 



 

7-23 

7.5 Gestión de sitios contaminados con PCB 

A la fecha de presentación del presente PGAPCB no se han identificado sitios contaminados 

con PCB. No obstante, de identificarse más adelante sitios contaminados producto de las 

actividades del subsector electricidad, ENEL procederá con lo establecido en el 

D.S. Nº 012-2017-MINAM, que aprueba los criterios para la gestión de sitios 

contaminados, en concordancia con el D.S. Nº 011-2017-MINAM, que aprueba los 

estándares de calidad ambiental para suelos; y el RPAAE. 

En este sentido, de identificarse existencias o residuos de PCB con concentraciones 

permitidas o mayores a las permitidas (> 50 ppm), se verificará que no haya ocurrido algún 

derrame al suelo natural. En caso se presuma una potencial afectación, tras un derrame 

de aceite dieléctrico proveniente de existencias o residuos con concentración permitida o 

mayor a la permitida de PCB, siempre y cuando haga contacto con el suelo natural, luego 

de la aplicación de las medidas de contingencia, se realizará el muestreo de calidad de 

suelo en los parámetros Fracción de hidrocarburos F1, Fracción de hidrocarburos F2 y 

PCB. Los resultados se compararán con los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 

vigentes.    
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8.0 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y RESPONSABLES 

8.1 Cronograma 

El Cuadro 6 presenta el cronograma contemplado para las actividades del PGAPCB.  

Cuadro 6 

Cronograma de actividades – PGAPCB 

Actividades Frecuencia 
Año (a) 

2023 2024 2025 
Emisión de Procedimiento de  gestión  de PCB 
(enfoque preventivo y acciones frente a la 
contaminación cruzada) 

Única vez 
   

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB  y  
servicios  de mantenimiento 

A condición (b)   
   

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario 

Anual (c) 
   

Capacitación preventiva sobre PCB Cada dos años    

Etiquetado de existencias A condición (d)      

Muestreos de detección PCB después de intervención 
(5 intervenciones en total 2023-2025) 

A condición (e)   
   

Muestreo de detección PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-
2025) 

A condición (f) 

   

Muestreo de suelo natural A condición (g)      
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas).  
Elaborado por INSIDEO 
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8.2 Presupuesto 

El presupuesto del PGAPCB se detalla en el Cuadro 7 a continuación. 

Cuadro 7 

Presupuesto estimado del PGAPCB 

Actividades 
Presupuesto 

total (S/) 

Presupuesto estimado 
anual (S/) (a) 

2023  2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación cruzada) 

0 -- 
  

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición  de  equipos/insumos libres de PCB  y  
servicios  de mantenimiento (b) 

0   -- -- -- 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario (c) 

0   -- -- -- 

Capacitación preventiva sobre PCB 1 100 5 500 -- 5 500 

Etiquetado de existencias (d) 600 200 200 200 

Muestreos de detección PCB después de intervención (5 
intervenciones en total 2023-2025) (e) 

750 250 250 250 

Muestreo de detección PCB para equipamiento o insumo 
nuevo que no tenga informe de ensayo del proveedor o 
fabricante (5 compras en total 2023-2025) (f) 

750 250 250 250 

Muestreo de suelo natural (g) 900 300 300 300 

Total  4 100    
Notas: 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
Elaborado por INSIDEO 
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8.3 Responsables 

Los responsables de la implementación del PGAPCB son las áreas de HSEQ (medio 

ambiental, salud y seguridad) y Mantenimiento eléctrico, tal como se menciona en el 

Cuadro 8.  

Cuadro 8 

Responsables - PGAPCB  

Actividades 
Responsable (a) 

de la actividad del PGAPCB 
Capacitación preventiva sobre PCB HSEQ 

HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico 

Emisión de procedimiento de gestión de PCB 
(enfoque preventivo y acciones frente a la 
contaminación cruzada) 

HSEQ 

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición  de  equipos/insumos libres de PCB  
y  servicios  de mantenimiento (b) 

Mantenimiento eléctrico o 
área usuaria 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el 
Informe Ambiental Anual (IAGA), actualización del 
inventario (c) 

HSEQ 

Etiquetado de existencias (d) 
HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico o área usuaria 

Muestreos de detección PCB después de 
intervención (5 intervenciones en total 2023-
2025) (e) 

HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico  

Muestreo de detección PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-
2025) (f) 

Mantenimiento eléctrico  

Muestreo de suelo natural (g) HSEQ 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea imposible su apertura para muestreo 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
Elaborado por INSIDEO 
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9.0 PLAN DE CONTINGENCIAS 

El Plan de contingencias actual incluye el manejo de sustancias peligrosas. En el marco 

del PGA-PCB, y bajo un enfoque conservador, dicho plan se complementará en caso de 

identificar a futuro algún equipo con PCB en concentraciones mayores a las permitidas. Al 

involucrar el manejo preventivo y correctivo de sustancias peligrosas, el plan actual se 

considera adecuado para las condiciones de las fuentes potenciales de PCB en la CH 

Yanango (véase sección 6.1).  

En el Plan de contingencias de la central se indicará que tras un derrame de aceite 

dieléctrico proveniente de existencias o residuos con concentración permitida o mayor a la 

permitida de PCB, siempre y cuando haga contacto con el suelo natural, luego de la 

aplicación de las medidas de contingencia, se realizará el muestreo de calidad de suelo en 

los parámetros Fracción de hidrocarburos F1, Fracción de hidrocarburos F2 y PCB. Los 

resultados se compararán con los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo vigentes.    
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Vigencia de poder - Chinango 













Anexo 2

Registro de la consultora – INSIDEO

























Anexo 3

Política medioambiental de ENEL



La protección del medio ambiente y de los recursos humanos, la lucha contra el cambio climático y 
la defensa de un desarrollo económico sostenible son los factores estratégicos de la planificación, la 
puesta en marcha y el desarrollo de las actividades de Enel, indispensables para consolidar el liderazgo 
de la empresa en los mercados de la energía.
Enel aplica una política medioambiental de grupo desde 1996, que está basada en cuatro principios 
básicos:

1. Proteger el medio ambiente mediante la prevención de los impactos.
2. Mejorar y promover la sostenibilidad medioambiental de los productos y los servicios.
3. Crear valor compartido para la empresa y las partes interesadas.
4. Cumplir las obligaciones legales y los compromisos voluntarios, promoviendo comportamientos 

ambiciosos de gestión medioambiental.

Y establece diez objetivos estratégicos:

1. Implantación en toda la organización de Sistemas de Gestión Medioambiental reconocidos a 
nivel internacional y que se inspiran en el principio de la mejora continua y definición de índices 
ambientales para medir el desempeño ambiental de toda la organización.
a. Mantenimiento de las certificaciones ISO 14001 existentes y extensión a todas las actividades 

del grupo.
b. Racionalización y armonización de las certificaciones en las distintas áreas de organización; 

búsqueda de sinergias e intercambio de mejores prácticas de gestión ambiental.

2. Reducción del impacto ambiental mediante la utilización de las mejores tecnologías disponibles 
y las mejores prácticas en las fases de construcción, explotación y desmantelamiento de las 
instalaciones, desde una perspectiva de análisis del ciclo de vida y de economía circular.
a. Evaluación del impacto ambiental derivado de la construcción de instalaciones o modificaciones 

importantes en las mismas.
b. Estudio y aplicación de las Best Available Technologies (BAT).
c. Protección y control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas en las áreas 

circundantes a las instalaciones.
d. Desarrollo interno y aplicación de las mejores prácticas internacionales.

3. Integración óptima en el territorio de las instalaciones industriales y de los edificios, protegiendo 
la biodiversidad.
a. Desarrollo y actualización de un plan de conservación de la biodiversidad.
b. Desarrollo de proyectos que protejan la biodiversidad teniendo en cuenta las características de 

los entornos locales (conservación de los hábitats de las especies protegidas, reintroducción 
de especies particulares, reforestación de la flora autóctona en colaboración con centros de 
investigación y observatorios de la naturaleza).

c. Desarrollo de actividades de biomonitorización (terrestre, marina y fluvial).
d. Uso de tecnologías para la protección de la biodiversidad. 
e. Reducción del impacto visual y sobre el paisaje de las instalaciones de producción y distribución. 

4. Liderazgo en energías renovables y en la producción de electricidad con bajas emisiones, empleo 
eficiente de los recursos energéticos, hídricos y de las materias primas.
a.  Ampliación progresiva del parque de generación con energías renovables.
b. Mejora de la eficiencia de las instalaciones de producción. 
c. Reducción de las pérdidas en la red de distribución de energía eléctrica. 
d. Gestión eficiente del recurso hídrico para usos industriales, con especial atención a las áreas 

que padecen estrés hídrico.
e. Valorización de los productos de las instalaciones de producción como materias primas en los 

procesos productivos externos.
f. Promoción de servicios y productos para la eficiencia energética en los usos finales. 

La Política Medioambiental



5. Gestión óptima de residuos y vertidos, y promoción de iniciativas de economía circular.
a. Disminución de la producción de residuos.
b. Disminución de la carga contaminante de los vertidos.
c. Aumento del porcentaje de recuperación de los residuos y los vertidos producidos.
d. Selección cualificada de los gestores de residuos y uso de programas informáticos para la 

trazabilidad de los residuos.

6. Desarrollo de tecnologías innovadoras para el medio ambiente.
a.  Implementación de sistemas para mejorar la eficiencia de las instalaciones y reducir las 

emisiones.
b. Promoción y desarrollo de redes inteligentes (Smart grid) y de soluciones basadas en la gestión 

digital de las instalaciones que puedan mejorar el desempeño ambiental. 
c. Desarrollo de soluciones innovadoras para la producción renovable (fotovoltaico, geotérmico, 

eólico y energía marina), integradas con sistemas de acumulación de energía.
d. Promoción y desarrollo de la movilidad eléctrica.

7.  Difusión entre los ciudadanos, las instituciones y demás partes interesadas de los resultados 
medioambientales de la empresa.
a.  Publicación del Informe de Sostenibilidad y acceso libre a los principales indicadores ambientales 

del grupo.
b. Diálogo con los analistas financieros y participación en varios índices de sostenibilidad.
c. Consulta e implicación de las partes locales interesadas.
d. Divulgación de las iniciativas ambientales a través de la web.

8.  Formación y sensibilización de los empleados en materia ambiental.
a.  Formación en materia ambiental.
b. Implicación de los empleados en campañas para la protección del medio ambiente.

9.  Fomento de prácticas ambientales sostenibles entre los proveedores, los contratistas y los 
clientes. 
a.  Utilización de criterios de calificación de los proveedores basados en el desempeño ambiental.
b. Reuniones de información y formación sobre los aspectos ambientales significativos en la fase 

de inicio de obras. 
c. Evaluación de los proveedores a partir del desempeño ambiental de las actividades desarrolladas 

para Enel.

10. Cumplir e ir más allá de las obligaciones legales. 
a.  Garantizar que las operaciones se desarrollen de acuerdo a las obligaciones legales en los 

distintos países y los compromisos adquiridos de forma voluntaria. 
b. Corregir las posibles no conformidades derivadas del cumplimiento de las obligaciones y los 

compromisos adquiridos de forma voluntaria. 
c. Evaluar otras acciones y conductas voluntarias para proteger el medio ambiente, aunque no 

estén previstas en las obligaciones legales.

Francesco Starace
Consejero Delegado
y Director General



Anexo 4

Mapa de proceso de operación de la 

central



Maniobras de operación de tomas 
en la sala de mando 14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido (arranque de bombas).
6. Residuos peligrosos (cambio de piezas en el tablero, waipe con 
aceite) y no peligrosos (papeles, etc.).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos contaminantes 
(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones

Captación Toma Tarma y Cámara 
de Carga - Limpieza 14. Consumo de energía eléctrica.

5. Efluentes (Lodos vertidos en la limpieza de tomas, embalses o 
desarenadores).
6. Residuos (maleza, hojarasca, palos principalmente).
6. Residuos peligrosos (trapos con grasa, trapos con aceite).
7. Bloqueo del curso natural del río.
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
11. Potencial caudal peligroso en el río.
12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento (Potencial 
colapso de la toma)
17. Generación de vibraciones.

Maniobras de operación en 
compuertas, limpieza de rejas 14. Consumo de energía eléctrica.

5. Efluentes (Lodos vertidos en la limpieza de tomas, embalses o 
desarenadores).
6. Residuos sòlidos en el canal desechos (malezas, 
desechossòlidos).
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo.
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
11. Potencial caudal peligroso en el río.

Operación del tunel y canal 12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento (Potencial 
colapso de la toma).

Operación de los sistemas de 
corriente contínua 14. Consumo de energía eléctrica.

6. Residuos peligrosos.
9. Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.

Operación de los sistemas de 
corriente alterna de Toma Tarma - 
Toma de energía de la red interna

14. Consumo de energía eléctrica.

4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
6. Residuos peligrosos (waipe, aceite de la purga).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).

F.MA.OA.001 IAA OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA YANANGO

ACTIVIDADES Aspectos de Entrada Aspectos de Salida

OPERACIÓN 
CENTRAL 

HIDRÁULICA 
YANANGO

CAPTACIÓN Y 
CONDUCCIÓN (TOMA 
TARMA)

SERVICIOS 
AUXILIARES TOMA 
TARMA

PROCESO SUBPROCESOS



F.MA.OA.001 IAA OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA YANANGO

ACTIVIDADES Aspectos de Entrada Aspectos de SalidaPROCESO SUBPROCESOS

Operación de los sistemas de 
corriente alterna de Toma Tarma - 
Almacenamiento de combustible

14. Consumo de energía eléctrica.
21. Consumo de hidrocarburos y derivados (consumo de diesel).

6. Residuos peligrosos (waipe con combustible).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).

Operación de los sistemas de 
corriente alterna de Toma Tarma - 
Operación del grupo diesel

14. Consumo de energía eléctrica.
21. Consumo de hidrocarburos y derivados (consumo de diesel).

2. Emisión de ruido.
3. Emisión de gases de combustión.
6. Residuos peligrosos (waipe con combustible).
9. Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.

Operación del sistema de control 
(tableros) 14. Consumo de energía eléctrica. 6. Residuos peligrosos (fusibles quemados, bobinas, lámparas).

10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).

Operación de válvula principal y 
válvula by-pass 14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido.
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo.
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento (Potencial 
colapso de la tuberia).
16. Potencial fuga de agua.

Operación del sistema de 
regulación (anillo de regulación) 14. Consumo de energía eléctrica.

9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
17. Generación de vibraciones.
18. Emisión de calor.
19. Fuga y potencial fuga de gases contaminantes (Potencialfuga 
de CO2) .

Operación de turbina (rodete)

2. Emisión de ruido.
5. Efluente (agua del cojinete de guia de turbina con aceites y 
grasas).
17. Generación de vibraciones.
18. Emisión de calor.

TRANSFORMACIÓN 
ENERGÍA HIDRÁULICA 
EN ENERGÍA 
MECÁNICA (TURBINA)



F.MA.OA.001 IAA OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA YANANGO

ACTIVIDADES Aspectos de Entrada Aspectos de SalidaPROCESO SUBPROCESOS

Operación del sistema de soporte: 
eje y cojinetes (incluye sistema de 
lubricación) 

14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido.
5. Efluentes (agua refrigeración).
6. Residuos peligrosos (waipe con aceites).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
17. Generación de vibraciones.
24. Emisión de vapor de aceite (calor de cojinete).

Operación del alternador 14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido.
4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.
18. Emisión de calor.

Operación sistema de regulación 
de tensión y excitación 14. Consumo de energía eléctrica.

4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
18. Emisión de calor.
20. Emisión de material particulado (carbones).

TRANSFORMACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Operación del transformador 14. Consumo de energía eléctrica.

32. Potencial presencia de PCB en los transformadores.

4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos contaminantes 
(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.
18. Emisión de calor.

Operación de los sistemas de aire 
comprimido 14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido.
6. Residuos peligrosos (purga del tanque de aire).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.

Operación de los sistemas de 
corriente contínua 14. Consumo de energía eléctrica.

6. Residuos peligrosos.
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos contaminantes 
(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
17. Generación de vibraciones.

SERVICIOS 
AUXILIARES CENTRAL 
YANANGO

GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA



F.MA.OA.001 IAA OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA YANANGO

ACTIVIDADES Aspectos de Entrada Aspectos de SalidaPROCESO SUBPROCESOS

Operación de los sistemas de 
corriente alterna de Central 
Yanango- Toma de energía de la 
red interna (linea de 10kV)

14. Consumo de energía eléctrica.

4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
6. Residuos peligrosos (waipe, aceite de la purga).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).

Operación de los sistemas de 
corriente alterna: Trafo, Grupo 
Diesel y toma de energía

14. Consumo de energía eléctrica.
21. Consumo de hidrocarburos y derivados (consumo de diesel).

2. Emisión de ruido del Grupo Diesel.
3. Emisión de gases de combustión por Grupo Diesel.
4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
6. Residuos peligrosos (waipe con aceite o con combustible).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (de grupo).
17. Generación de vibraciones.
18. Emisión de calor.
19. Fuga y potencial fuga de gases contaminantes (Potencialfuga 
de CO2).

Operación de sistemas de bombeo 
(sistema refrigerante y regulador) 14. Consumo de energía eléctrica.

2. Emisión de ruido.
6. Residuos sólidos de filtros Y y DDF (plásticos, maleza, maderas).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes(potencial fuga de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).
16. Fuga y potencial fuga de agua.
17. Generación de vibraciones.

Operación del sistema contra 
incendio (Alternador y 
Transformador)

14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de agua.

16. Fuga y potencial fuga de agua.
19. Fuga y potencial fuga de gases contaminantes (Potencial fuga 
de CO2) .

Operación del sistema de control 
(tableros) 14. Consumo de energía eléctrica 6. Residuos peligrosos (fusibles quemados, bobinas, lámparas).

10. Potencial incendio (cortocircuito en tableros).

Operacion del sistema de aire 
acondicionado

1. Uso o potencial uso de clorofluorcarbonos.
14. Consumo de energía eléctrica (equipos de mando).



F.MA.OA.001 IAA OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA YANANGO

ACTIVIDADES Aspectos de Entrada Aspectos de SalidaPROCESO SUBPROCESOS

TRATAMIENTO DEL 
AGUA

Operación del sistema de 
tratamiento de agua para 
consumo

14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de agua.

6. Residuos no peligrosos (impurezas de los filtros).
9. potencial fuga y potencial derrame de líquidos contaminantes 
(potencial fuga de aceite).

Actividades técnico 
administrativas

13. Consumo de papel.
14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de Agua.

5. Efluentes (servicios higiénicos).
6. Residuos domésticos (cartones, restos de alimentos, clips, 
grapas, disketes, restos plásticos).
6. Residuos peligrosos (toner y florecentes).
10. Potencial incendio.
16. Fuga y potencial fuga de agua.

Uso de duchas y servicios 
higiénicos

14. Consumo de energía eléctrica (iluminacion y thermas).
15. Consumo de agua.

5. Efluentes (aguas servidas).
6. Residuos no peligrosos (papel higienico).
16. Potencial fuga de agua.

Alimentación y aseo 14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de Agua.

5. Efluentes.
6. Residuos domésticos (restos de alimentos, plásticos).
6. Residuos peligrosos (florecentes, restos de detergentes, 
lavavajillas).
10. Potencial incendio.
16. Fuga y potencial fuga de agua.

Protocolo COVID 6. Residuos peligrosos biocontaminados (mascarillas, guantes, 
tyvek).

ADMINISTRACIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL



Anexo 5

Panel fotográfico



CHINANGO S.A.C.
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE BIFENILOS POLICLORADOS (PGAPCB) 

DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA YANANGO

Fotografía N° 1 Fotografía N° 2
Transformador Trafo de potencia 10/220kV

Coordenadas UTM - 18S: 449163E, 8763225N Coordenadas UTM - 18S: 449164E, 8763279N

Fotografía N° 3 Fotografía N° 4

Punto de acopio de residuos peligrosos
Punto de acopio de residuos peligrosos - Toma 

Tarma

Coordenadas UTM - 18S: 449196E, 8763323N Coordenadas UTM - 18S: 445694E, 8759958N

Fotografía N° 5 Fotografía N° 6

Almacén de residuos peligrosos - Toma Tarma
Interior del almacén de residuos peligrosos - Toma 

Tarma

Coordenadas UTM - 18S: 445612E, 8759858N Coordenadas UTM - 18S: 445612E, 8759858N

Anexo 5

Panel fotográfico - C.H. Yanango



Anexo 6 

Inventario de equipos libres de PCB 



A B C D E F H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z AA AB AC AD AE AF AG

Este Norte 

1 Chinango Hidráulica G TRANSFORMADOR 
EXTERIOR EN 
INTEMPERIE

T-G1 Yanango

 280 km noroeste de Lima. 
Distrito de San Ramón. Provincia 
de Chanchamayo. Departamento 

de Junín.

PATIO DE LLAVES 220KV 449167 8763263 San Ramón Chanchamayo Junín TPAV 50000230 En Servicio 88684 ABB 1999 España 50000 22500 71900 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

No indica No indica No indica <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica EQUIPO HERMETICO SIN FUGAS DE ACEITE

2 Chinango Hidráulica D TRANSFORMADOR AEREO T-AISLA 1 Yanango

 280 km noroeste de Lima. 
Distrito de San Ramón. Provincia 
de Chanchamayo. Departamento 

de Junín.

ENTRADA CENTRAL 449165 8763298 San Ramón Chanchamayo Junín TECE
Fuera de 

servicio en 
reserva

141349T1 Delcrosa 1999 Perú 150 260 950 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

No indica No indica No indica <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica EQUIPO HERMETICO SIN FUGAS DE ACEITE

3 Chinango Hidráulica D TRANSFORMADOR CASETA EXTERIOR T-AISLA 2 Yanango

 280 km noroeste de Lima. 
Distrito de San Ramón. Provincia 
de Chanchamayo. Departamento 

de Junín.

ENTRADA CENTRAL 449168 8763298 San Ramón Chanchamayo Junín TECE En Servicio 142911T1 Delcrosa 2010 Perú 350 425 1420 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

No indica No indica No indica <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica EQUIPO HERMETICO SIN FUGAS DE ACEITE

4 Chinango Hidráulica D TRANSFORMADOR AEREO T-CAVAL Yanango

 280 km noroeste de Lima. 
Distrito de San Ramón. Provincia 
de Chanchamayo. Departamento 

de Junín.

CAMARA DE CARGA 449243 8763034 San Ramón Chanchamayo Junín TECE En Servicio 141350T1 Delcrosa 1999 Perú 100 151 400 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

No indica No indica No indica <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica EQUIPO HERMETICO SIN FUGAS DE ACEITE

5 Chinango Hidráulica D TRANSFORMADOR AEREO T-TOMA Yanango

 280 km noroeste de Lima. 
Distrito de San Ramón. Provincia 
de Chanchamayo. Departamento 

de Junín.

TOMA CENTRAL 445690 8759918 San Ramón Chanchamayo Junín TECE En Servicio 161791T1 Delcrosa 1999 Perú 75 138 350 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

No indica No indica No indica 1.1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica EQUIPO HERMETICO SIN FUGAS DE ACEITE

BASE DE DATOS DE EQUIPOS LIBRES DE PCB

G

ITEM Nombre del 
Titular

Actividad 
del Titular 

(G, T, D)
Tipo de Equipo (Fuente) Tipo de Sub-Estación 

Código de Sub-
Estación 

Distrito 
COORDENADAS

Ubicación dentro de la centralDireccion de la Unidad T1

Fecha del proceso 
del eliminación 

de PCB 

Disposición o 
destino del equipo 

luego de la 
eliminación de PCB

Observaciones Número de Serie 
Proceso utilizado 

para la eliminación 
de PCB

AROCLOR
1260 mg/kg

AROCOLOR TOTAL

¿Se realizó la 
eliminación del PCB? 
(SÍ ir a "AD", NO ir a 

"AG")

Resultado de 
descarte de 
PCB (+ o -)

Método de descarte 
(colorimétrico / 

potenciométrico)

¿Tiene análisis 
cromatográfico? (SI ir a 

"X", NO ir a "AG")
Tipo Provincia Departamento 

Ubicación del Equipo 

AROCLOR
 1254 mg/kg

Laboratorio que 
hizo el análisis

Peso 
Bruto 
(Kg)

Fabricante Año de Fabricación 
País de 
Origen

Potencia (kVA)
Peso del 
fluido o  

aceite (Kg)
AROCLOR 1242 

mg/kg

¿Tiene 
descarte de 
PCB?, (SI ir a 
"U", NO ir a 

"AG")

Modelo de 
Equipo 

Estado Actual



Anexo 7

Reportes de laboratorio



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1880-2018 No. Muestra: M0676670
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. G-

I-40-3132-16
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2018-11-28

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 0.075 Temp. Aceite (°C): 26
No. Equipo: 161791T1 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: OM
No. Serie: 161791T1 Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2018-11-06
Info adicional: TECE 3077
Descripción: T-TOMA 

AGD
 2017-11-13 2018-11-06 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 2 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 < 2 < 1 Etano  a 273 K
 < 2 < 1 Etileno  y 760 Torr
 < 5 < 1 Metano   
 10 14 Monóxide de Carbono   
 669 580 Dióxido de Carbono   
 63286 57691 Nitrógeno   
 31461 26163 Oxígeno   
 12 15 TDCG (ppm)   
 9.54 8.44 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2018-11-06 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2017-11-13 20 23 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-12
2017-11-13 33.4 33.4 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-12
2017-11-13 0.01 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2017-11-13 <0.5 <0.5 Color  D1500-12
2017-11-13 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2017-11-13   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877-13
2017-11-13 22 26 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-12
2017-11-13 0.024 0.013 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2017-11-13 0.69 0.49 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2017-11-13 0.8823 0.8844 Gravedad Específica  D 1298-12b
2017-11-13 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11
2017-11-13 0.14 0.15 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11

  1.1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-00
  No-Corr. 3b Método Sulfuro Cobre  D 1275-15

2013-12-05 < 5 < 5 5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2013-12-05 < 5 < 5 Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2013-12-05 54 83 2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2013-12-05 < 5 < 5 2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2013-12-05 < 5 < 5 5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

   Methanol (ppb)  * †
   Ethanol (ppb)  * †

COMENTARIOS: KV: 10/0.48-0.23 ; N° JERINGA: S010962 ; N° BOTELLA: V248 ; PESO ACEITE: 35 GLS. ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 2



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1880-2018 No. Muestra: M0676670
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. G-

I-40-3132-16
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2018-11-28

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 0.075 Temp. Aceite (°C): 26
No. Equipo: 161791T1 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: OM
No. Serie: 161791T1 Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2018-11-06
Info adicional: TECE 3077
Descripción: T-TOMA 

TESTS ADICIONALES
 Anteriores 2018-11-06 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba

2010-11-10 < 5 5.5 DBDS (ppm)  IEC 62697 †

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)
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:

:

:

:

Adjunto al presente los siguientes reportes del transformador de la referencia:

:

:
:
:
:
:
:
:

CONCLUSIÓN
    √  Condición Operativa : STATUS 1 (*)

RECOMENDACIÓN

PAS < 10 ppm.

M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS DE FURANOS F

F Valores en Niveles Aceptables.

M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS DE DBDS DBDS

SC No Corrosivo 1a.
DBDS 70.4 ppm.

Asunto INFORME ANÁLISIS DE ACEITE DIELÉCTRICO DEL TRANSFORMADOR 3Ø

ABB, TPAV 50000/230, 50 MVA, 230/10 KV, YNd5, Zcc=11.69%, AÑO 1999, IEC

UBICACIÓN: C.H. YANANGO, TAG: T-G1

Referencia CONTRATO N° 8400144786

ACEITE MINERAL, SERIE N° 88684

Q-0139-2021 Lima, 15 de Enero del 2021

Señores ENEL GENERACION PERU S.A.A.

Atención ING. FRANCISCO TARAZONA

JACS/RJVR

    √  Nuevo Análisis en 06 - 12 meses.

Atentamente,

NOTA : (*) Según IEEE C57.104-2019.

    √  Despolarizar el Aceite con DBDS.

M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS DE GASES DISUELTOS DGA

DGA Valores en Niveles Aceptables.

PCBANÁLISIS DE PCB13/01/2021M1049323

4197251671 PO : Q-1445-2020N° Guía

RESULTADOS
FQ Valores en Niveles Aceptables.

REPORTE N° FECHA ANÁLISIS
M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS FÍSICO - QUÍMICO FQ

PCB < 1 ppm.

M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS DE SULFURO CORROSIVO SC

M1049323 13/01/2021 ANÁLISIS DE PASIVADOR PAS

Q-0139-2021 SERIE 88684



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1450-2020 No. Muestra: M1049323
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT.

8400151871
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2021-01-13

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 230 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 50 Temp. Aceite (°C): 48
No. Equipo:  88684  Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie:  88684  Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2020-12-14
Info adicional: TPAV 50000/230
Descripción: T-G1 

AGD
 2019-11-19 2020-12-14 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 16 20 Etano  a 273 K
 1 1 Etileno  y 760 Torr
 15 17 Metano   
 88 85 Monóxide de Carbono   
 889 769 Dióxido de Carbono   
 20972 22114 Nitrógeno   
 885 2787 Oxígeno   
 122 124 TDCG (ppm)   
 2.29 2.58 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-12-14 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2019-11-19 5 8 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2019-11-19 41.1 40.8 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2019-11-19 0.01 < 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2019-11-19 <1.0 <1.5 Color  D1500-12
2019-11-19 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2019-11-19   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2019-11-19 60 71 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2019-11-19 0.035 0.002 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2019-11-19 0.65 0.16 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2019-11-19 0.8835 0.8842 Gravedad Específica  D 1298-12b
2019-11-19 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2019-11-19 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
2019-11-19 No-Corr. 1b No-Corr. 1a Método Sulfuro Cobre  D 1275-15
2019-11-19 < 5 < 5 5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2019-11-19 < 5 < 5 Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2019-11-19 5 5 2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2019-11-19 < 5 < 5 2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2019-11-19 < 5 < 5 5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

   Methanol (ppb)  * †
   Ethanol (ppb)  * †

COMENTARIOS: KV: 230/10 ; N° JERINGA: S17841 ; N° BOTELLA: V779-624 ; PESO ACEITE: 6818 GL ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 2



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1450-2020 No. Muestra: M1049323
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT.

8400151871
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2021-01-13

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 230 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 50 Temp. Aceite (°C): 48
No. Equipo:  88684  Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie:  88684  Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2020-12-14
Info adicional: TPAV 50000/230
Descripción: T-G1 

TESTS ADICIONALES
 Anteriores 2020-12-14 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba

2019-11-19 70.0 70.4 DBDS (ppm)  IEC 62697 †
  < 10 Pasivador (ppm)  IEC 60666 †

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 2 de 2
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Insulating Fluid Analysis

C.H. YANANGO T-G1 (88684 TRN)

Equipment ID 88684 Manufacturer ABB Owner ENEL GENERACION

Apparatus Type TRN Serial No 88684 Location C.H. YANANGO

Fluid Type OIL Year Mfg 1999 Designation T-G1

Fluid Cap. 6818 US Gal Model/Type TPAV 50000/23 Description -

Analysis Rules OILTRN kV Rating 230 Preservation CONSERVATOR

MVA Rating 50 Cooling ONAN/ONAF

Gas Analysis 14/12/2020 ppm/day 19/11/2019 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 Limits

Sample No M1049323 M0869113 M0676675 M0500809 M334290A

Fluid Temp C 48 47 50 48 40

Hydrogen (H2) 10 0.00 10 10 10 10 < 75

Methane (CH4) 17 0.01 15 8 5 9 < 90

Ethane (C2H6) 20 0.01 16 8 3 24 < 90

Ethylene (C2H4) 1 0.00 1 1 2 2 < 50

Acetylene (C2H2) <1 0.00 <1 <1 <1 <1 < 1

Carbon Monoxide (CO) 85 -0.01 88 68 49 32 < 900

Carbon Dioxide (CO2) 769 -0.31 889 774 658 789 < 10000

Oxygen (O2) 2787 885 953 3006 2220

Nitrogen (N2) 22114 20972 17633 25699 6670

TDCG (ppm) 133 0.01 130 95 69 77 <

Equivalent TCG (%) 0.35 0.40 0.38 0.20 0.55

Total Gas (%) 2.580 2.290 1.940 2.940 0.970

CO2/CO 9.05 10.10 11.38 13.43 24.66

O2/N2 0.13 0.04 0.05 0.12 0.33

Water 8 5 6 3 5 < 35

Water Saturation 5 3 3 2 4

Equipment Condition 1 1 1 1 1

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 13/01/2021

Gas Std C57.104-19,<0.2,<30Y Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Gas Analysis Remarks

Fluid Quality 14/12/2020 19/11/2019 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 Limits

Sample No M1049323 M0869113 M0676675 M0500809 M334290A

Fluid Temp C 48 47 50 48 40

Acid Number 0.01 mg KOH/g 0.01 0.01 0.01 0.01 < .15

Interfacial Tension 40.8 mN/m 41.1 40.4 39.8 41.3 > 30

Diel Str (D1816) 71.0 kV 60.0 71.0 70.0 73.0 > 47

PF at 25 C 0.002 % 0.035 0.003 0.005 0.006 < .5

PF at 100 C 0.16 % 0.65 0.25 0.13 0.22

Water 8 ppm 5 6 3 5 < 25

Water Saturation 5 % 3 3 2 4 < 8

Furan 5 ppb 5 5 6 < 100

Inhibitor % w/w 0.02 0.02 0.02 0.02 > .08

PCB <2 ppm <2 <2 < 50

Color 1.5 1.0 1.0 0.5 0.5 < 1.5

Specific Gravity 0.884 0.884 0.885 0.883 0.883

Fluid / PCB Cond 1/1 1/0 1/0 1/1 1/1

Visual PASS

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 13/01/2021

Fluid Std C57.106-15,TRN>69KV Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Fluid Quality Analysis Remarks

Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 1a. (14/12/2020)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 1b. (19/11/2019)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 1b. (13/11/2017)
Método por IEC 62535 : No Corrosivo. (19/11/2019)
DBDS por IEC 62697 : 70.4 ppm. (14/12/2020)
DBDS por IEC 62697 : 70 ppm. (19/11/2019)
DBDS por IEC 62697 : 57 ppm. (13/11/2017)
Pasivador : < 10 ppm. (14/12/2020)
Pasivador : 60 ppm. (19/11/2019)
Pasivador : 60 ppm. (06/11/2018)
Pasivador : 52 ppm. (13/11/2017)

Report Date 14/01/2021 Transformer Oil Analyst 3.3



:

:

:

:

Adjunto al presente los siguientes reportes del transformador de la referencia:

:

:
:
:

CONCLUSIÓN

    √  Condición Operativa : STATUS 1 (*)

RECOMENDACIÓN

M1049351 8/01/2021 ANÁLISIS DE GASES DISUELTOS DGA

DGA Valores en Niveles Aceptables.

8/01/2021

REPORTE N° FECHA ANÁLISIS
M1049351 8/01/2021 ANÁLISIS FÍSICO - QUÍMICO FQ

Asunto INFORME ANÁLISIS DE ACEITE DIELÉCTRICO DEL TRANSFORMADOR 3Ø

UBICACIÓN: C.H. YANANGO, TAG: T-AISLA1

Referencia CONTRATO N° 8400144786

DELCROSA, TRECE 3133, 0.15 MVA, 10/10 KV, Dd0, Zcc=2.98%, IEC 76, AÑO 1999

Q-0142-2021 Lima, 15 de Enero del 2021

Señores ENEL GENERACION PERU S.A.A.

Atención ING. FRANCISCO TARAZONA

ANÁLISIS DE PCB PCB

ACEITE MINERAL, SERIE N° 141349T1

JACS/RJVR

    √  Nuevo Análisis en 06 - 12 meses.

Atentamente,

NOTA : (*) Según IEEE C57.104-2019.

M1049351
4197251671 PO : Q-1445-2020N° Guía

RESULTADOS

FQ Valores en Niveles Aceptables.

PCB < 1 ppm.

Q-0142-2021 SERIE 141349T1



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1450-2020 No. Muestra: M1049351
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT.

8400151871
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2021-01-08

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 0.15 Temp. Aceite (°C): 21
No. Equipo:  141349T1  Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie:  141349T1  Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2020-12-15
Info adicional: TECE 3133
Descripción: T-AISLA1

AGD
 2018-11-06 2020-12-15 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 < 1 < 1 Etano  a 273 K
 < 1 < 1 Etileno  y 760 Torr
 1 1 Metano   
 21 22 Monóxide de Carbono   
 1209 960 Dióxido de Carbono   
 54705 51709 Nitrógeno   
 26212 25661 Oxígeno   
 23 24 TDCG (ppm)   
 8.21 7.84 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-12-15 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2018-11-06 3 26 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2018-11-06 38.3 37.0 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2018-11-06 < 0.01 < 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2018-11-06 <0.5 <0.5 Color  D1500-12
2018-11-06 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2018-11-06   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2018-11-06 69 72 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2018-11-06 0.005 0.006 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2018-11-06 0.15 0.12 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2018-11-06 0.8791 0.8784 Gravedad Específica  D 1298-12b
2018-11-06 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2018-11-06 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
2018-11-06 No-Corr. 1b  Método Sulfuro Cobre  D 1275-15
2018-11-06 < 5  5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

   Methanol (ppb)  * †
   Ethanol (ppb)  * †

COMENTARIOS: KV: 10/10 ; N° JERINGA: S002301 ; N° BOTELLA: V813 ; PESO ACEITE: 79 GL ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 1
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Insulating Fluid Analysis

C.H. YANANGO T-AISLA (141349T1 TRN)

Equipment ID 141349T1 Manufacturer DELCROSA Owner ENEL GENERACION

Apparatus Type TRN Serial No 141349T1 Location C.H. YANANGO

Fluid Type OIL Year Mfg 1999 Designation T-AISLA

Fluid Cap. 79 US Gal Model/Type TECE 3133 Description -

Analysis Rules OILTRN kV Rating 10 Preservation CONSERVATOR

MVA Rating .15 Cooling ONAN/ONAF

Gas Analysis 15/12/2020 ppm/day 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 02/11/2015 Limits

Sample No M1049351 M0676673 M0500812 M334292A M298638A

Fluid Temp C 21 29 26 30

Hydrogen (H2) 10 0.00 10 10 10 10 < 40

Methane (CH4) 1 0.00 1 5 5 5 < 20

Ethane (C2H6) <1 0.00 1 2 2 2 < 15

Ethylene (C2H4) 1 0.00 1 2 2 2 < 60

Acetylene (C2H2) <1 0.00 <1 <1 <1 2 < 2

Carbon Monoxide (CO) <25 0.00 <25 <25 34 33 < 500

Carbon Dioxide (CO2) 960 -0.32 1209 1069 1080 1080 < 5500

Oxygen (O2) 25661 26212 27935 26400 25900

Nitrogen (N2) 51709 54705 56572 53800 53100

TDCG (ppm) 34 0.00 34 38 53 54 <

Equivalent TCG (%) 0.05 0.05 0.05 0.06 0.06

Total Gas (%) 7.840 8.210 8.560 8.090 7.990

CO2/CO 31.76 32.73

O2/N2 0.50 0.48 0.49 0.49 0.49

Water 26 3 10 7 3 < 35

Water Saturation 45 4 10 4

Equipment Condition 1 1 1 1 1

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Gas Std C57.104-19,>0.2,<30Y Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Gas Analysis Remarks

Fluid Quality 15/12/2020 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 02/11/2015 Limits

Sample No M1049351 M0676673 M0500812 M334292A M298638A

Fluid Temp C 21 29 26 30

Acid Number 0.01 mg KOH/g 0.01 0.01 0.01 0.01 < .2

Interfacial Tension 37.0 mN/m 38.3 36.2 37.2 37.4 > 25

Diel Str (D1816) 72.0 kV 69.0 30.0 67.0 64.0 > 40

PF at 25 C 0.006 % 0.005 0.058 0.004 0.007 < .5

PF at 100 C 0.12 % 0.15 0.72 0.12 0.15

Water 26 ppm 3 10 7 3 < 35

Water Saturation 45 % High 4 10 4 < 15

Furan ppb 5 < 100

Inhibitor % w/w 0.02 0.02 0.02 0.02 > .08

PCB <2 ppm <2 < 50

Color 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 < 1.5

Specific Gravity 0.878 0.879 0.876 0.877 0.878

Fluid / PCB Cond 1/1 1/1 2/0 1/0 1/0

Visual PASS

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Fluid Std C57.106-15,TRN<69KV Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Fluid Quality Analysis Remarks

Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 1b. (06/11/2018)
DBDS por IEC 62697 : < 5 ppm. (06/11/2018)

Report Date 14/01/2021 Transformer Oil Analyst 3.3



:

:

:

:

Adjunto al presente los siguientes reportes del transformador de la referencia:

:

:
:
:

CONCLUSIÓN

    √  Condición Operativa : STATUS 1 (*)

RECOMENDACIÓN

M1049330 8/01/2021 ANÁLISIS DE GASES DISUELTOS DGA

DGA Valores en Niveles Aceptables.

REPORTE N° FECHA ANÁLISIS
M1049330 8/01/2021 ANÁLISIS FÍSICO - QUÍMICO FQ

Asunto INFORME ANÁLISIS DE ACEITE DIELÉCTRICO DEL TRANSFORMADOR 3Ø

UBICACIÓN: C.H. YANANGO, TAG: T-AISLA2

Referencia CONTRATO N° 8400144786

CEA, 0.35 MVA, 10/10 KV, AÑO 2010, ACEITE MINERAL, SERIE N° 142911T1

Q-0140-2021 Lima, 15 de Enero del 2021

Señores ENEL GENERACION PERU S.A.A.

Atención ING. FRANCISCO TARAZONA

8/01/2021 ANÁLISIS DE PCB PCB

JACS/RJVR

    √  Nuevo Análisis en 06 - 12 meses.

Atentamente,

NOTA : (*) Según IEEE C57.104-2019.

M1049330
4197251671 PO : Q-1445-2020N° Guía

RESULTADOS

FQ Valores en Niveles Aceptables.

PCB < 1 ppm.

Q-0140-2021 SERIE 142911T1



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1450-2020 No. Muestra: M1049330
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT.

8400151871
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2021-01-08

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 0.35 Temp. Aceite (°C): 30
No. Equipo: 142911T1 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: 142911T1 Fabricación: 2010 Fecha Muestreo: 2020-12-14
Info adicional:  
Descripción: T-AISLA2

AGD
 2018-11-06 2020-12-14 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 < 1 < 1 Etano  a 273 K
 < 1 < 1 Etileno  y 760 Torr
 1 1 Metano   
 36 37 Monóxide de Carbono   
 873 690 Dióxido de Carbono   
 48700 54073 Nitrógeno   
 22478 23648 Oxígeno   
 38 39 TDCG (ppm)   
 7.21 7.85 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-12-14 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2018-11-06 7 9 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2018-11-06 34.1 33.0 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2018-11-06 < 0.01 < 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2018-11-06 <1.0 <1.5 Color  D1500-12
2018-11-06 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2018-11-06   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2018-11-06 74 49 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2018-11-06 0.017 0.022 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2018-11-06 0.43 0.76 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2018-11-06 0.8804 0.8808 Gravedad Específica  D 1298-12b
2018-11-06 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2018-11-06 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
2018-11-06 No-Corr. 3b  Método Sulfuro Cobre  D 1275-15
2018-11-06 < 5  5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2018-11-06 < 5  5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

   Methanol (ppb)  * †
   Ethanol (ppb)  * †

COMENTARIOS: KV: 230/10 ; N° JERINGA: S18501 ; N° BOTELLA: V778 ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)
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Insulating Fluid Analysis

C.H. YANANGO T-AISLA2 (142911T1 TRN)

Equipment ID 142911T1 Manufacturer CEA Owner ENEL GENERACION

Apparatus Type TRN Serial No 142911T1 Location C.H. YANANGO

Fluid Type OIL Year Mfg 2010 Designation T-AISLA2

Fluid Cap. Model/Type Description -

Analysis Rules OILTRN kV Rating 10 Preservation CONSERVATOR

MVA Rating .35 Cooling ONAN/ONAF

Gas Analysis 14/12/2020 ppm/day 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 02/11/2015 Limits

Sample No M1049330 M0676672 M0500808 M334291A M298636A

Fluid Temp C 30 27 30 29

Hydrogen (H2) 10 0.00 10 10 10 10 < 40

Methane (CH4) 1 0.00 1 5 5 5 < 20

Ethane (C2H6) 1 0.00 1 2 2 2 < 15

Ethylene (C2H4) 1 0.00 1 2 2 2 < 60

Acetylene (C2H2) <1 0.00 <1 <1 <1 2 < 2

Carbon Monoxide (CO) 37 0.00 36 27 <25 25 < 500

Carbon Dioxide (CO2) 690 -0.24 873 969 652 748 < 5500

Oxygen (O2) 23648 22478 31966 26000 24700

Nitrogen (N2) 54073 48700 70708 54600 54700

TDCG (ppm) 50 0.00 49 46 41 46 <

Equivalent TCG (%) 0.07 0.07 0.04 0.05 0.05

Total Gas (%) 7.850 7.210 10.370 8.100 7.990

CO2/CO 18.65 24.25 35.89

O2/N2 0.44 0.46 0.45 0.48 0.45

Water 9 7 6 6 8 < 35

Water Saturation 11 9 7 10

Equipment Condition 1 1 1 1 1

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Gas Std C57.104-19,>0.2,<30Y Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Gas Analysis Remarks

Fluid Quality 14/12/2020 06/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 02/11/2015 Limits

Sample No M1049330 M0676672 M0500808 M334291A M298636A

Fluid Temp C 30 27 30 29

Acid Number 0.01 mg KOH/g 0.01 0.01 0.01 0.01 < .2

Interfacial Tension 33.0 mN/m 34.1 32.9 30.3 34.5 > 25

Diel Str (D1816) 49.0 kV 74.0 63.0 72.0 41.0 > 40

PF at 25 C 0.022 % 0.017 0.029 0.014 0.011 < .5

PF at 100 C 0.76 % 0.43 0.55 0.4 0.34

Water 9 ppm 7 6 6 8 < 35

Water Saturation 11 % 9 7 10 < 15

Furan ppb 5 < 100

Inhibitor % w/w 0.02 0.02 0.02 0.02 > .08

PCB <2 ppm < 50

Color 1.5 1.0 1.0 1.5 1.5 < 1.5

Specific Gravity 0.881 0.880 0.879 0.881 0.880

Fluid / PCB Cond 1/1 1/0 1/0 1/0 1/0

Visual PASS

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Fluid Std C57.106-15,TRN<69KV Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Fluid Quality Analysis Remarks

Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 3b. (06/11/2018)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 3b. (05/12/2013)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 3b. (29/01/2013)
DBDS por IEC 62697 : < 5 ppm. (06/11/2018)
DBDS por HPLC : < 10 ppm. (29/01/2013)

Report Date 14/01/2021 Transformer Oil Analyst 3.3



:

:

:

:

Adjunto al presente los siguientes reportes del transformador de la referencia:

:

:
:
:

CONCLUSIÓN

    √  Condición Operativa : STATUS 1 (*)

RECOMENDACIÓN

ANÁLISIS DE PCB PCB

ACEITE MINERAL, SERIE N° 141350T1

JACS/RJVR

    √  Nuevo Análisis en 06 - 12 meses.

Atentamente,

NOTA : (*) Según IEEE C57.104-2019.

M1049342
4197251671 PO : Q-1445-2020N° Guía

RESULTADOS

FQ Valores en Niveles Aceptables.

PCB

Q-0141-2021 Lima, 15 de Enero del 2021

Señores ENEL GENERACION PERU S.A.A.

Atención ING. FRANCISCO TARAZONA

Asunto INFORME ANÁLISIS DE ACEITE DIELÉCTRICO DEL TRANSFORMADOR 3Ø

UBICACIÓN: C.H. YANANGO, TAG: T-CAVAL

Referencia CONTRATO N° 8400144786

< 1 ppm.

DELCROSA, TECE 3188, 0.1 MVA, 10/0.23 KV, Dy5, Zcc=3.92%, IEC 76, AÑO 1999

REPORTE N° FECHA ANÁLISIS
M1049342 8/01/2021 ANÁLISIS FÍSICO - QUÍMICO FQ
M1049342 8/01/2021 ANÁLISIS DE GASES DISUELTOS DGA

DGA Valores en Niveles Aceptables.

8/01/2021

Q-0141-2021 SERIE 141350T1



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1450-2020 No. Muestra: M1049342
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT.

8400151871
Autorizado por:  

Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2021-01-08

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. YANANGO MVA: 0.1 Temp. Aceite (°C): 30
No. Equipo: 141350T1 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: 141350T1 Fabricación: 1999 Fecha Muestreo: 2020-12-15
Info adicional: TECE 3188
Descripción: T-CAVAL 

AGD
 2018-11-07 2020-12-15 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 2 2 Etano  a 273 K
 < 1 1 Etileno  y 760 Torr
 3 5 Metano   
 158 301 Monóxide de Carbono   
 3409 3336 Dióxido de Carbono   
 49477 50815 Nitrógeno   
 21091 18614 Oxígeno   
 165 311 TDCG (ppm)   
 7.41 7.31 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-12-15 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2018-11-07 7 8 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2018-11-07 34.3 33.4 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2018-11-07 < 0.01 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2018-11-07 <0.5 <0.5 Color  D1500-12
2018-11-07 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2018-11-07   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2018-11-07 76 51 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2018-11-07 0.008 0.010 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2018-11-07 0.38 0.33 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2018-11-07 0.8839 0.8849 Gravedad Específica  D 1298-12b
2018-11-07 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2018-11-07 0.13 0.19 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
2018-11-07 No-Corr. 2a  Método Sulfuro Cobre  D 1275-15
2017-01-05 < 5  5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2017-01-05 < 5  Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2017-01-05 28  2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2017-01-05 < 5  2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2017-01-05 < 5  5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

   Methanol (ppb)  * †
   Ethanol (ppb)  * †

COMENTARIOS: KV: 10/0.23 ; N° JERINGA: S17030 ; N° BOTELLA: V797 ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)
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Insulating Fluid Analysis

C.H. YANANGO T-CAVAL (141350T1 TRN)

Equipment ID 141350T1 Manufacturer DELCROSA Owner ENEL GENERACION

Apparatus Type TRN Serial No 141350T1 Location C.H. YANANGO

Fluid Type OIL Year Mfg Designation T-CAVAL

Fluid Cap. Model/Type TECE 3188 Description -

Analysis Rules OILTRN kV Rating 10 Preservation CONSERVATOR

MVA Rating .1 Cooling ONAN/ONAF

Gas Analysis 15/12/2020 ppm/day 07/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 03/11/2015 Limits

Sample No M1049342 M0676678 M0500806 M334293A M298639A

Fluid Temp C 30 32 26 30

Hydrogen (H2) 10 0.00 10 10 10 10 < 40

Methane (CH4) 5 0.00 3 5 5 5 < 20

Ethane (C2H6) 2 0.00 2 2 2 2 < 15

Ethylene (C2H4) 1 0.00 1 2 2 2 < 60

Acetylene (C2H2) <1 0.00 <1 <1 <1 2 < 2

Carbon Monoxide (CO) 301 0.19 158 332 247 125 < 500

Carbon Dioxide (CO2) 3336 -0.09 3409 3973 3450 2460 < 5500

Oxygen (O2) 18614 21091 26057 22700 24000

Nitrogen (N2) 50815 49477 74891 53700 52500

TDCG (ppm) 319 0.19 174 351 266 146 <

Equivalent TCG (%) 0.39 0.22 0.29 0.30 0.17

Total Gas (%) 7.310 7.410 10.530 7.970 7.880

CO2/CO 11.08 21.58 11.97 13.97 19.68

O2/N2 0.37 0.43 0.35 0.42 0.46

Water 8 7 8 18 12 < 35

Water Saturation 10 8 25 14

Equipment Condition 1 1 1 1 1

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Gas Std C57.104-19,>0.2,<30Y Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Gas Analysis Remarks

Fluid Quality 15/12/2020 07/11/2018 13/11/2017 05/01/2017 03/11/2015 Limits

Sample No M1049342 M0676678 M0500806 M334293A M298639A

Fluid Temp C 30 32 26 30

Acid Number 0.01 mg KOH/g 0.01 0.01 0.01 0.01 < .2

Interfacial Tension 33.4 mN/m 34.3 33.2 33.0 32.9 > 25

Diel Str (D1816) 51.0 kV 76.0 71.0 45.0 48.0 > 40

PF at 25 C 0.01 % 0.008 0.012 0.01 0.009 < .5

PF at 100 C 0.33 % 0.38 0.29 0.31 0.33

Water 8 ppm 7 8 18 12 < 35

Water Saturation 10 % 8 25 14 < 15

Furan ppb 28 < 100

Inhibitor % w/w 0.13 0.13 0.14 0.15 > .08

PCB <2 ppm <2 < 50

Color 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 < 1.5

Specific Gravity 0.885 0.884 0.883 0.882 0.885

Fluid / PCB Cond 1/1 1/1 1/0 1/0 1/0

Visual PASS

Result Port or Tank MAIN Test Lab MSI

Interval (days) 365 Sampled by PM Test Date 08/01/2021

Fluid Std C57.106-15,TRN<69KV Reason ROUTINE Lab Ref No N/A

Fluid Quality Analysis Remarks

Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 2a. (07/11/2018)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 3b. (05/12/2013)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 3b. (22/11/2012)
Método Sulfuro Corrosivo B : No Corrosivo 2a. (11/11/2011)
DBDS por IEC 62697 : 11.4 ppm. (07/11/2018)
DBDS por HPLC : < 10 ppm. (22/11/2012)
DBDS por HPLC : < 10 ppm. (11/11/2011)

Report Date 14/01/2021 Transformer Oil Analyst 3.3



Anexo 8 

Diagrama unifilar 
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